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MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
En consideración & lo solicitado por 

#1 General de brigada D. Cecilio Be- 
de la Cavallería y de conformidad 

con lo acordado por el Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Ordenes 
Militares de San Fernando y San Her
menegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de esta última Orden con la antigüe
dad del día 9 de Noviembre de 1930, 
fecha en -que cumplió las condiciones 
reglamentarias.

Dado en Madrid a treinta de Mayo 
ifte mil novecientos treinta y dos.

N5CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

-§ 5 k  P residente del 'Consejo de M inistro*, 
■Ministro de la Guerra,

Ma nu el  A zaña

MISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
Vengo en nombrar por ascenso Jefes 

de Administración ele prim era clase 
del Cuerpo pericial de Aduanas, por 
los turnos y con los destinos que se 
indican, a los siguientes Jefes de Ad
m inistración de segunda clase del re
ferido Cuerpo:

Por elección, Administrador de la 
Aduana de Santander a D. Baltasar 
Aguirre Puente; por antigüedad en la 
dase Adm inistrador de la Aduana de 
Cartagena a D. Gabriel Fernández 
Shaw; por elección, Administrador de 
la Aduana de Sevilla a D. Amador Vi
llar de la Torre, y por antigüedad en 
la clase, Administrador de la Aduana 
de Cádiz a D. Antonio Salinas Ruano, 
'^ue en la actualidad desempeñan los 
laísmos cargos»

Dado en Madrid a. veintiocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y dos.

N IC E T O  A L C A L A -Z A M O R A  Y T O R R E S  
221 M in istro  de H acienda ,

J a i m e  -■€ a h n e  i\ R o m e  u

Vengo d i  nombrar por ascenso Je
fes de Administración de segunda d a 
se del Cuerpo pericial dé Aduanas, por. 
los turnos y con jos destinos que se in
dican, a los siguientes Jefes de Admi
nistración de tercera clase del referi
do Cuerpo:

Por elección., Inspector de muelles 
de la Aduana ele Alicante a D. Ginés 
Pico F errer; por antigüedad en la cla
se Inspector de muelles de la ele Se
villa a D. Modesto Alvarez San ahaja; 
por elección, Inspector de muelles de 
la de Irún a D. Juan  Gómez Suá-rez; 
por antigüedad en la clase, Adminis
trador de la de Palma de Mallorca a 
D. Antonio d;e la Rosa Muñoz; por elec
ción, Administrador de la de Motril a 
D, Justo Gómez Mallo, y por antigüe
dad en la clase, Jefe de Sección de la 
Dirección general de Aduanas a don 
Francisco Serrano Bernacl, -cuyos fun
cionarios desempeñan en la actualidad 
los referidos cargos.

Dado en -Madrid a veintiocho d-e 
Mayo -de mil novecientos trein ta y dos.

NICE TO  A LCA L A -Z A M O R A  Y TORRES  
El M in istro  de H acienda,

J a i  m  e  €  a r  n  e  r  R o 'm  e  u

Vengo en nombrar, por ascenso, Je- ¡ 
fes de Administración de tercera cía- ; 
se del Cuerpo Pericial de Aduanas, 
por los turnos y con lo-s destinos que ¡ 
se indican, a los •siguientes Jefes de 
Negociado de prim era clase del referi
do C uerpo:

Por antigüedad en la clase,. segun
do Jefe .de la Aduana dé Sevilla a 
D. Ramón Torregrosq González, Vista 
en la misma Aduana.

Por elección, Inspector de muelles

de la de Cádiz, a D. Pedro Vcllería 
Alberdi, que es Interventor del Depó
sito Franco de la misma Aduana.

Por antigüedad en la clase, Admi
nistrador de la de Veriii, a D. Fernan
do Martí Perla, que desempeña el mis
mo cargo.

Por elección, Subinspector de Servi
cios en la de Barcelona, a D. Víctor 
Per re ir  o 'Gómez, Díleial en la misma 
dependencia.

Por antigüedad en la clase, segundo 
Jefe de la de Canfranc, a D. Juan 
Bos-ch Tambas, Vista de la misma 
Aduana.

Por elección, Jefe de Administra
ción en la Dirección general del Ra
mo, a D. Ricardo Tejero y Alvarez- 
Mob, Jefe de Negociado en el mismo 
Centro.

Por antigüedad en la clase, Suhins-_ 
pector de muelles en la Aduana de Va
lencia, a D. Francisco Hernández Ras- 
bores, Inspector especial de Aduanas 
-en Valencia.

Por elección, segundo Jefe de la 
Aduana de La Coruña, a D. Gregorio 
Puma rejo.. Mies, actual Interventor del 
Depósito Franco de Santander.

Por antigüedad en la clase, Jefe de 
Administración en la Dirección gene
ral de Aduanas, a D» Julio ele la Peña 
Garda, Jefe de Negociado en el indi
cado Centro.

Por elección, Inspector de Aduanas 
afecto a la Inspección general del Ra
mo, a D. Vicente ITerce Astillero, que 
desempeña él mismo destino; y

Por antigüedad en la clase, Admi
nistrador de -la Aduana de Almería, a 
D. Vicente Nebot Andrés, Interventor 
del Registró del Puerto Franco de 
Ceuta.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Mayo de mil novecientos treinta y 
dos.

NIC E T O  A LCA L A -Z A M O R A  Y TOKKKS 
E l M in istro  de Hacienda,

J a i m e  G a r n e r  B o h e u
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETO 
Para evitar-ciertas confusiones en la 

interpretación de algunos artículos del 
Decreto sobre asistencia de enfermos 
mentales de 3 de Junio de 1931 y fijar 
el sentido de dicho Decreto, de acuer
do con mi Consejo de Ministros y a 
propuesta de! de la Gobernación, ven
go en'decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Quedan redactados en 
la forma que a continuación se expre
sa, los siguientes artículos :

"Artículo 9.° El ingreso voluntario 
de todo enfermo psíquico exige: -

a) Un certificado firmado por un 
Médico colegiado, cuya firma sea le
galizada por el Subdelegado de Medi
cina de su distrito, o en ausencia de 
éste, por el Alcalde o por el Juez mu
nicipal. En dicho certificado se hará 
constar la indicación de la asistencia 
de un Establecim iento psiquátrico o 
Casa de salud. Podrá, igualm ente ser
vir para el ingreso, un certificado del 
Médico del Establecim iento donde es 
admitido el enfermo, caso en el cual 
la legalización áe la firma no será pre
cisa.

b) Una declaración firmada por el 
propio paciente, en la que se indique 
su deseo de ser tratado en el Estable
cimiento elegido.

c) La admisión del enfermo por el 
Director-Médico del Establecimiento.

En los Establecimientos públicos de
berá ser justificada por un certificado 
médico, í':.:'u firma sea legalizada por 
el Subdelegado de Medicina del dis
trito y por los documentos de identi
dad (cédula, huellas dactilares, carnet, 
etcétera) que se consideren necesarios 
por i a Dirección facultativa.

Artículo 10. La admisión de un en
fermo psíquico por indicación médica 
(admisión involuntaria), sólo podrá 
tener el carácter de "medio de trata
miento” y en ningún caso de priva
ción correccional de la libertad. Exige 
las siguientes formalidades:

a) Un certificado firmado por un 
Médico colegiado, cuya firma sea le
galizada por el Subdelegado de Medi
cina de su -distrito-, o en ausencia de 
éste, por el Alcalde o por el Juez mu
nicipal; en este certificado se hará 

. constar la existencia de la enfermedad 
y  la necesidad del iniernamienfo, y  
expondrá brevemente la siiiíomatología 
y el resultado de la exploración somá
tica y psíquica del paciente, sin que 
sea necesario establecer un diagnósti
co' clínico. S e , hará con arreglo a un 
formulario sencillo y . especial para 
enfermos mentales, publicado- por la 
Dirección general de Sanidad, y  que

será adicionado al documento oficial 
de certificación.

b) Una declaración firmada por el 
pariente más cercano del paciente o su 
representante legal o por las personas 
que convivan con el enfermo, si no tie
ne parientes próximos, en la que se 
indique expresamente su conformidad 
y solicitando su ingreso directamente 
del Director-Médico del Estable cimien
to, que si pertenece a Estable cimien
tos provinciales lo participará des
pués al Presidente de la Diputación.

En dicha declaración familiar se ha
rán constar también las permanencias 
anteriores del enfermo psíquico en Es
tablecimientos psiquátricos, en Sana
torios o en aislamientos privados.

Las razones para certificar la admi
sión de una persona en un Estableci
miento psiquiátrico serán:

a) La enfermedad psíquica que, 
aconseje su aislamiento.

b) La peligrosidad de origen psí
quico.

c) La incompatibilidad con la vi
da social; y

d) Las toxicomanías incorregibles, 
que pongan en peligro la salud del en
fermo o la vida y los bienes de los 
demás.

Los Médicos ajenos al Establecimien
to psiquiátrico donde es admitido el 
enfermo, que expidan la certificación 
de enfermedad psíquica, no podrán 
ser parientes, dentro del cuarto gra
do civil, de la persona que formula la 
petición; de ninguno de los Médicos 
del Establecimiento donde deba efec
tuarse la observación y tratamiento, 
ni del propietario o Administrador.

La admisión del enfermo deberá 
efectuarse en un período de tiempo 
que no pase de diez días, con!; dos a 
partir de la fecha del certificado mé
dico.

Antes de transcurridas las veinti
cuatro horas de la admisión del en
fermo en el Establecimiento, el Médi
co-Director está obligado a comuni
car al Gobernador de la provincia la 
admisión del enfermo, remitiendo una 
nota-resumen de todos los documentos 
indicados en los párrafos anteriores y  
motivos del ingreso. Dicha Autoridad 
dispondrá el reconocimiento del en
fermo  y remisión del informe corres
pondiente en el plazo máximo de ocho 
días, oficiando para ello al Inspector 
provincial de Sanidad, el cual desig
nará al Subdelegado de Medicina del 
término en que está emplazado el Es
tablecimiento o, en su ausencia, a uno 
de los funcionarios Médicos de la Ad
ministración pública central, provin
cial o municipal, con residencia, igual
mente, en el Municipio donde radique 
el Establecimiento, y  en casos espe

ciales a un facultativo que reúna las: 
condiciones técnicas que exijan las 
circunstancias.

Dentro también de las veinticuatro, 
horas que siguen al ingreso del enfer
mo, remitirá el Médico-Director al 
Juez de primera instancia de la últi
ma residencia del enfermo, y si ésta 
fuera desconocida, al Juez de primera 
instancia del distrito del Manicomio, 
un parte duplicado en el que se hagan 
constar la filiación del enfermo y el 
nombre y el domicilio del Médico qué 
certificó el ingreso, siendo de obliga
ción del Juzgado devolver sellado al 
Establecimiento el ejemplar duplicado' 
al día siguiente de su recepción.

Artículo 12. En casos de urgencia, 
el enfermo podrá ser admitido inme
diatamente, bajo la responsabilidad 
del Médico - Director del Estableci
miento, el cual, en el término de vein
ticuatro horas, comunicará al Gober
nador de la provincia el ingreso del 
enfermo, acompañando un certificado 
en el cual se hagan constar las razones 
de la urgencia del caso. Este certifica
do podrá ser extendido por uno dé 
los Médicos del Establecimiento o por 
otro ajeno a éste, debidamente legali
zado. En el primer caso deberá, den
tro de los tres días siguientes al del 
ingreso, ser ampliado por otro firmado 
por un psiquiatra ajeno al Estableci
miento o, en su defecto, por un Mé
dico general. En los casos en los cua
les el servicio psiquiátrico constituya 
un departamento anejo a un Estable
cimiento hospitalario, podrá el certb 
flcado ser firmado por un Médico cual
quiera de dicho Establecimiento hos*l 
pif alario. Siempre deberá completarse^ 
con los demás requisitos legales men-' 
clonados en el artículo 10, referente 
a ingreso involuntario. El Goberna
dor, en este caso, procederá también' 
a tenor de lo dispuesto en el expresa-; 
do artículo» 10.

Artículo 13. En el caso de que el 
Gobernador de la provincia lo consi
dere oportuno podrá, sin previo avi
só, comprobar, mediante el Inspector 
provincial de Sanidad o la persona 
que él designe, la situación de cada 
uno de los pacientes dentro del Esta
blecimiento, atendiendo a las posibles 
denuncias sobre internamienío inde
bido y transmitiéndolas a! Juzgado co
rrespondiente para que exija las res- 
ponsabilldades que señala el Código 
penal.

Artículo 22. En el plazo máximo 
de seis meses de observación, el Mé
dico-Director de todo Establecimien
to psiquiátrico está obligado a remitir 
al Juzgado de primera instancia co
rrespondiente (apartado final del ar
tículo 101 un informe en el que eons*
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ten los resultados del estudio del en
fermo ingresado por indicación médi
ca u orden gubernativa o judicial.

Este informe no implica que dicha 
Autoridad judicial deba decidir de la 
continuación o no del enfermo en el 
Establecimiento, ya que el llamado ex
pediente de reclusión definitiva de la 
legislación anterior queda derogado 
por el presente Decreto.

La finalidad de este informe es dar 
cuenta al Juzgado de primera instan
cia correspondiente de los síntomas 
psíquicos que justifican la permanen
cia del enfermo en el Establecimiento 
con objeto de que puedan ser compro
bados, en el caso de denuncia por re
clusión ilegal o por orden guberna
tiva.

Artículo 23. El reingreso de todo 
enfermo psíquico, dado de alta, se 
efectuará mediante los mismos requi
sitos que el ingreso (véase el artículo 
10), salvo en los casos de enfermos 
que tuviesen su antiguo expediente de 
reclusión definitiva terminado antes 
de la publicación de la legislación vi
gente. Dichos enfermos se sobren
tiende que no precisan nuevo certifi
cado para su ingreso.”

Artículo 2.° Quedan derogadas to
das las disposiciones anteriores que se 
opongan a lo legislado en los referidos 
artículos.

Dado en Madrid a veintisiete de Ma
yo de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de la Gobernación,

S an tiago  Ca sa r e s  Q üiroga

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETO
Como Presidente de la República, a 

propuesta del Ministro de Instrucción 
.pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Rector de la Uni
versidad de Valencia a D. Juan Bau
tista Peset y Aleixandre, Catedrático 

[numerario de la Facultad de Medicina 
d̂e la expresada Universidad.

Dado en Madrid a trece de Mayo de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCA LA ZAMORA Y TORRES 
■ El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F e r nando  de los R íos U r r u t i.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

ORDENES CIRCULARES 
Excmo. Sr.: En ejecución de lo es

tablecido en el caso tercero de la Or
den circular de 22 de Abril último, 
creando una Comisión interministerial 
para el estudio, unificación y redac- 
cción de un anteproyecto de planes 
de reorganización de servicios y de ba
ses para un Estatuto de funcionarios 
públicos y como consecuencia de las 
designaciones hechas por los Ministe
rios respectivos,

Esta Presidencia se ha servido dis
poner:

Primero. Que la indicada Comisión 
interministerial quede constituida en 
la siguiente forma: Presidente, D. En
rique Ramos y Ramos, Subsecretario 
de esta Presidencia del Consejo de Mi
nistros y representante de dicho De
partamento ministerial.

Vocales: D. José de Rojas y Moreno, 
Ministro Plenipotenciario de tercera 
ciase, Director de Asuntos generales, 
en representación del Ministerio de Es
tado; D. Juan Gómez Mondejo, Jefe de 
Sección de primera clase del Cuerpo 
técnico de Letrados, en representación 
del Ministerio de Justicia; D. Daniel 
López Rodríguez, Jefe de Administra
ción de primera clase, Oficial mayor, 
en representación del Ministerio de 
Hacienda; D. Carlos Esplá Rizo, Sub
secretario del Ministerio de la Gober
nación o por su delegación D. Benito 
Hcrmida Losada, Jefe de la Sección 
Central, en representación del Minis
terio citado; D. Federico Calvo Borre
guero, Jefe de Administración de ter
cera clase y Subjefe de la. Sección 
Central, en representación del Minis
terio de Instrucción pública 'y Bellas

\

Artes; D. Rafael Tro y ano Mellado, 
Jefe de Administración de primera 
clase, en representación del Ministerio 
de Trabajo y Previsión; D. César A. de 
Arruche y Villanueva, Jefe superior de 
Administración civil, en representa
ción del Ministerio de Obras públicas, 
y D. Antonio Belda y .Soriano de Mon- 
toya, Jefe de Administración de terce
ra clase, en representación del Minis
terio de Agricultura, Industria y Co
mercio.

Segundo. Que en vista de que al
gunos Ministerios 110 han podido remi
tir a esta Presidencia hasta el día de 
ayer los estudios realizados al efecto, 
debido a su extensión y a la compleji
dad de sus servicios, el plazo señala
do en el caso quinto de la Orden circu
lar al principio citada, para que la Co
misión entregue su anteproyecto a esta 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
quede ampliado hasta el día 15 del pró
ximo mes de Junio; y

Tercero. Que'la Comisión elija de 
su seno el Vocal que haya de ejercer

las [unciones de Secretario de la 
misma.

Lo que comunico a V. E. para; su co
nocimiento y efectos consiguientes* 
Madrid, 30 de Mayo de 1932.

AZAÑA

Señor Ministro de...—Señores...

Excmo. Sr.: Hechas por los respec
tivos Ministerios las designaciones de 
los funcionarios que han de consti
tuir la Comisión a que se refiere la 
Orden de esta Presidencia de 13 del 
corriente (G a c e t a  135), se dispone que 
la Comisión de referencia, encargada 
de redactar un anteproyecto de ley de 
Protección a las Industrias y Comuni
caciones marítimas quede constituida 
en la siguiente forma:

Presidente, D. José María Roldán, 
Director general de Navegación, Pes
ca e Industrias marítimas.

Vocales: Por la Dirección general 
de Marruecos y Colonias, D. Fernando 
Duque Sampayo; por el Ministerio de 
Estado, D. Juan Tomás Sierra Rustara- 
zo; por el Ministerio de Marina, don 
Sergio Andió‘11 Pérez; por el Ministe
rio de Obras públicas, D. Félix Ló
pez Marín, y por el Ministério de 
Agricultura, Industria y Comercio, 
D. Juan Pascual del Pobil y Ametller* 

Actuará de Vocal Secretario el que 
sea elegido del seno de la Comisión.

El mencionado personal percibirá 
las asistencias que señala el Regla
mento de 19 de Junio de 1924 (Ga
c e t a  núm. 171), en la cuantía de 60 
pesetas para el Presidente y 50 pese
tas para los Vocales, con cargo al cré
dito del presupuesto del Ministerio 
respectivo.

Madrid, 31 de Mayo de 1932.

. AZAÑA

Señores Ministros de Marina, Estado, 
Obras públicas y Agricultura, In
dustria y Comercio. Señor Director 
general de Marruecos y Colonias, 
Señores...

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES 
Excmo. Sr.: Hallándose justificado 

que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación que empieza con 
Manuel. Sáinz de los Terreros y Villa- 
campa y termina con Jacinto Cárdelos 
y Blasi, pertenecientes a los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
los artículos 284 de la ley de Reclu
tamiento de 1912 y 422 del Reclamen-
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ORDENES CIRCULARES 
Excmo. Sr.: He tenido a bien apro

bar los pliegos de condiciones téc
nicas y legales que a continuación se: 
insertan y que han de regir en la su-» 
basta reservada a la producción nación 
■nal que se celebrará por la Comisión: 
de Compras del Servicio de Aviación 

I Militar para adquisición de héticos de:
J madera.

Madrid, 20 de Mayo de 1932.
A ZA M

j Señores...

Pliego de  condiciones legales que han 
de regir para la subasta reservada   

 a la producción nacional para la 
adquisición de hélices de madera 
con destino al Servicio de Aviación 
militar.
1.a Las proposiciones se extenúe-' 

rán en papel sellado de la clase sex
ta y aparecerán sin enmiendas ni ras-¡ 
paduras, a menos que se salven con; 
nueva firma, y se sujetarán al modelo 
publicado en el anuncio.

2.a Los autores de las proposicio
nes o sus representantes que concu- 
rran al acto deberán acompañar su* 
cédula o pasaporte de extranjería y¡ 
el último recibo o alta de la contribu
ción industrial; con arreglo a la ley de 
Utilidades, se justificará este extremo. 
No será necesario el recibo o alta de 
la contribución industrial cuando los 
proponentes residan en las provincias 
Vascongadas y Navarra, y bastará que 
acrediten su condición industrial, se
gún lo dispuesto en los preceptos que 
regulen el concierto económ ico con di
chas provincias. Pero si el servicio 
hubiera de realizarse en territorio no1 
aforado o común, al ser adjudicado a 
sujeto contribuyente de régimen dis
tinto deberá el adjudicatario matricu
larse conforme al Reglamento aplica
ble en el lugar del servicio. Los apo-

. -dorados o representantes deberán tam
bién exhibir el poder notarial otorga
do a su favor.

Presentarán también la certificación 
n que hace referencia el Decreto de 3 
de Diciembre de 1926 y Reglamento 
para su aplicación, así como también 
declararán en sus proposiciones que 
los obreros empleados en la construc
ción del material estarán sometidos a 
condiciones no inferiores a las estable
cidas con carácter general, bien por 
los Comités paritarios correspondien
tes o por los contratos de normas de 
trabajo acordados por las organizacio
nes patronales y obreras de la indus
tria de que se trate o generalizadas en 
los contratos individuales de la propia 
industria o profesión; declarando tam
bién su sumisión expresa a los pre
ceptos del Decreto de 6 de Marzo de 
1929, que establece determinados lí
mites para los períodos de liquidación 
de salarios y de im posición dc  ̂mul
tas y para la garantía de los créditos 
por jornales.

También acompañarán los licitado- 
res el boletín o recibo o autorización 
que justifique el ingreso de la cuota 
obligatoria del retiro obrero corres
pondiente al mes anterior, según dis-> 
pone la Orden de 30 de Julio de 1921'

* iC. L. núm. 312). y las Empresas y So*
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ciedades una certificación expedida 
por su Director o Gerente, que acredi
te no formar parte de la .misma nin
guna de las personas comprendidas en 
los artículos 1.° y 2.° del Decreto de 12 de Octubre de 1923 (C. L. núme
ro 454) y Decreto de 24 de Diciem
bre de 1928 (/>. O. núm. 284.)

Todos los documentos presentados 
por los licitadores en el acto de la su
basta, si están expedidos en el extran
jero y en idioma distinto del español 
deberán estar traducidos por la Inter
pretación de Lenguas del Ministerio 
de Estado, y estarán, además, legali
zadas y visadas sus firmas por dicho 
Ministerio. Asimismo estarán reinte
grados conforme a la ley del Timbre, 
exceptuándose los pasaportes de ex
tranjería.

3.a No serán admitidas las propo
siciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos de condicio
nes, haciéndose constar en ellas que 
el proponente está conforme con cuan
to en los mismos se estipula. Tampo
co se admitirán las que no se ajusten 
al modelo publicado en los anuncios.

4.a Para tomar parte en la subas
ta es condición indispensable que los 
licitadores acompañen en sus respecti
vas proposiciones los resguardos que 
justifiquen haber impuesto en la Caja 
general de depósitos o en sus sucur
sales la suma equivalente al 5 por 100 
del importe de sus ofertas, calculado 
sobre el precio limité.

La citada garantía podrá consignar
se en metálico o en títulos de la Deu
da pública, que se valorarán al precio 
¡medio de cotización en Bolsa, última
mente publicado, a no ser que esté 
prevenido se admitan por su valor no
minal. El Secretario del Tribunal com
probará el precio medio con la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Este depósito se constituirá hacien
do constar expresamente en el reguar
do que tal depósito se ha efectuado 
para acudir a la subasta de que se 
trata.

5.a La expresada fianza no servirá 
más que para la proposición a la cual 
vaya unida, aunque el licitador a cu
yo favor estuviese extendido el talón 
del depósito presente distintas propo
siciones.

6.a No se admitirá para tomar par
te en la subasta ni para garantizar el 
servicio las cartas de pago que se re
fieren a imposiciones h e c h a s  para 
afianzar otros servicios, por más que 
¿ea notoria la terminación satisfacto
ria de los mismos, si no se justificase 
*sie extremo por medio de la corres- 
oondiente certificación, haciéndose en 
íste caso la transferencia de la garan
da para responder al nuevo contrato.

7.a El precio que se consigne en las 
proposiciones se expresará en letra, 
por pesetas y céntimos de dicha uni
dad monetaria, no admitiéndose más 
fracción que la del céntimo.

8.a La subasta se verificará preci
samente en día laborable, en la plaza, 
Bocal, día y hora que se fije en los 
anuncios, constituyéndose en Tribu
nal en la forma que establecen los ar
tículos 32, 33, 34 y 40 del Reglamento 
de Contratación administrativa del 
Ramo de Guerra, dando principio el 
'mío con la lectura del anuncio y plie
gos de condiciones,

§•* Terminada la lectura de estos

documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de 
media hora y advertirá a los concu
rrentes que durante él pueden pedir 
las explicaciones que estimen necesa
rias sobre las condiciones de ía su
basta; en la inteligencia de que pa
sado el plazo y abierto el primer plie
go no se dará explicación alguna.

Durante el expresado plazo de me
dia hora los licitadores entregarán al 
Presidente, bajo sobre cerrado, los 
pliegos que contengan sus proposicio
nes, y en el anverso del citado sobre 
deberá hallarse escrito lo siguiente: 
“ Proposición para optar a la subasta 
de hélices de madera con destino al 
Servicio de Aviación.”

El Presidente lo recibirá, señalando 
cada pliego con el número que le co
rresponda por el orden de presenta
ción y los dejará sobre la mesa a la 
vista del público.

Una vez presentados al Presidente 
los pliegos no podrán retirarse por 
ningún motivo.

10. Cinco minutos antes de expirar 
el plazo de media hora se anunciará 
en alta voz que falta sólo ese tiempo 
para terminar el plazo de admisión de 
pliegos, y al expirar la media hora el 
Presidente lo declarará terminado.

Inmediatamente el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y se 
dará lectura por el Secretario en alta 
voz a la proposición en él contenida, 
y sucesivamente se abrirán y leerán 
los demás por el orden de numeración 
que se les haya dado al presentarlos.

11. Una vez terminada la lectura 
de las proposiciones presentadas se 
formará por el Secretario del Tribu
nal de subasta un estado comparativo 
de las mismas, que firmará dicho

' Secretario, con el V.° B.° del Presi
dente y el “ Intervine” del Comisario 
de Guerra.

Si de este estado resultasen dos t> 
más proposiciones iguales y , fuesen 
las más ventajosas, deberá prevenir 
el anuncio que el Presidente del Tri
bunal de subasta invitará a una lici
tación por pujas a la llana durante el 
término de quince minutos a los auto
res de aquellas proposiciones, y si 
terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad se decidirá por medio de sor
teo la adjudicación del servicio.

12. Una vez cerrada la licitación, 
el Presidente declarará aceptada, a re-

i serva de la aprobación superior, la 
proposición más ventajosa, haciendo 
a su favor la adjudicación del rema
te, la cual tendrá siempre el carácter 
de provisional, dándose con ello por 
terminado el acto y procediéndose se
guidamente a extender acta notarial 
de lo ocurrido, que autorizarán todos 
los individuos del Tribunal y firma
rá el rematante o su apoderado.

13. Los resguardos de depósitos 
correspondientes a las proposiciones 
que no fuesen aceptadas ni fuesen ob
jeto de protesta se devolverán, des
pués de terminado el acto de la subas
ta, a los interesados, los que firmarán 
el retiré de las mismas al pie de sus 
respectivas ofertas, quedando é s t a s  
unidas al expediente de subasta. Igual
mente se devolverán los demás docu
mentos (fue acompañen a sus proposi
ciones.

14. La garantía provisional se per
derá. auedan do su importe a benefi

cio del Tesoro, cuando el autor de la 
proposición que resulte más beneficio
sa deje de suscribir el acta fde subasta 
aceptando su compromiso.

15. Al declarar aceptada una pro
posición se entiende que en la acep
tación va envuelta ia responsabilidad 
del rematante hasta que sea aprobada 
por el Ministerio de la Guerra, sin 
cuyo requisito no empezará a causar 
efecto, a menos que la urgencia del 
servicio exija se ejecute desde luego*

16. Aprobado el remate por quien 
corresponda, el adjudicatario tendrá 
obligación de constituir a disposición 
del Presidente del Tribunal un depó
sito definitivo del 10 por 100 del im
porte de su adjudicación, com-í i hu
yéndose este depósito en la misma

• forma que para el provisional pre
ceptúa la condición cuarta.

| Este depósito definitivo se Impon- 
j drá dentro del plazo máximo de quin

ce días, contados desde que se notifi
que dicha aprobación al contratista, y 
servirá para garantir el cumplimiento 
del contrato, haciéndose constar asi 
expresamente en el documento acre
ditativo de la constitución del depó
sito, teniéndose presente, cuando co
rresponda, lo determinado en el ar
tículo 9.‘\

17. El contratista tendrá obligación 
de formalizar escritura y de entregar 
al Presidente del Tribunal de subasta, 
para el curso a su destino, el número 
de ejemplares reglamentario que es
tablece el artículo 55 del Reglamento 
de Contratación administrativa en el 
Ramo de Guerra, en el término de un 
mes, a contar desde el día en que se 
le notifique la adjudicación definitiva 
del remate.

En el mismo acto del otorgamiento 
de la escritura se devolverán al con
tratista los resguardos del depósito de
finitivo.

18. El contratista queda obligado a 
presentar en la oficina liquidadora de 
Derechos reales la escritura o convenio 
que se otorgue, siendo de su cuenta 
el abono del impuesto que proceda y  
demás gastos que, como consecuencia, 
pudieran originarse.

19. Serán de cuenta del adjudica
tario todos los gastos que ocasionen 
los anuncios y el otorgamiento de la 
escritura en la forma y número de 
ejemplares que determina el artículo 
55, y el acta de la subasta, exigiéndo
se al rematante la presentación de los 
recibos que acrediten haber satisfe
cho los derechos de inserción de los 
anuncios.

Los rematantes de la segunda su
basta no están obligados al pago de 
los anuncios de la primera.

20. También serán de cuenta del 
contratista todos los gastos de trans
portes, acarreos y derechos o arbitrios 
que pudiera tener la mercancía, pues
to que el precio por el que haga su 
oferta se entenderá que es colocada 
aquélla al pie de los almacenes del 
Servicio en Cuatro Vientos.

21. No se accederá a satisfacer in
demnización alguna, intereses de de
mora, ni a pagar mayor precio que el 
estipulado, por la creación de nuevos 
impuestos, portazgos, derecho de faro 
y puerto, practicajes, carestía de los 
mercados, subida de las tarifas de fe
rrocarriles, etc.; así como tampoco el 
Estado intentará mermar la reírihu*
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c-ión convenida porque se suprim an o 
d ism inuyan  los citados impuestos o 
t a r i f a  existentes al contra tarse el 
compromiso.

•22. El contratista queda obligado 
a satisfacer el impuesto del T imbre, 
él: de pagos del Estado y todos los de
más, y los arbitrios provinciales y 
m unicipales que estén establecidos o 
se establezcan en el período de dura
ción del contrato y sean inherentes al 
misino.

23. La entrega del material contra
tado se - verificará en la localidad y 
Es la b i e cimiento anteriormente deter
minado, y la recepción de los mismos 
st t ec tuará en la Comisión de Com- 
pum,, que levantará acia, en la que 
4 t  i r a  ílgur&r el precio por un idad  y 
el v'io-r total, del lote entregado.  De 
cada lote de materia l se redactará  t r i 
p l icada acta de recepción, uno de cu
yos ejemplares se entregará al con tra
tista, otro se rem itirá  a la Jefa tura de 
Aviación y  el tercero se archivará en 
la Comisión.

24. Sólo se adm itirán  las proposi
ciones de aquellas personas que acre
diten en forma poseen los elementos 
necesarios para  la fabricación del 
m ateria l que trata- de adquirirse.

25. El contratista tiene la obliga
ción d.e reponer  por  su cuenta todas 
aquelkis piezas que en el transcurso 
de se.cs meces se inutilicen por noto
r ios  defectos de construcción o de ca
l idad  del material.

26. El pago se' liará dentro de los 
créditos disponibles, cuya existencia 
¡se justificará en la forma que estable
ce la ley de 19 de Marzo de 1912, con 
•cargo a Jos créditos del vigente P re 
supuesto, capítulo 45, artículo 4.° dé 
ia Sección cuarta, por  la Pagaduría  
del Servicio de Aviación, debiendo 
aereó b a r  precisam ente el contratista 
que ha satisfecho la contribución lu 
dir triad que le corresponda, las cuo
tas de) deliro  obrero y los gastos, irn- 
p ivsi .r ;  y arbitrios que enum eran la-s 
condiciones 19 a 23. Los pagos se h a 
rán una vez recibido y admitido el 
mmvrE] contratado, verificándose en 
la forma que detennin** la instrucción 
sexta de la Orden circular de 23 de 
Noviembre de 1931 (D. O. núm. 265).

27. Si el contratista o su represen
tan te, alado a conocer al Jefe del Cen
tro o Establecimiento receptor, se au
sentara sin previo aviso ni autoriza
ción de la plaza donde se verifique el 
servicio, las órdenes relativas al mis
mo que fuera necesario comunicarle se 
considerarán como si las hubiese re 
cibido, y, de no cumplimentarlas, se 
procederá a efectuar dicho' servicio en

; la forma que más convenga a cosía y 
rk*.«i del citado contratista.

24, El contratista queda obligado al 
m m p i T l  uto de los preceptos relati
vo al (emirato de trabajo, accidentes, 
L ob.ilo de mujeres y nulos, etc,, esta- 

lo para los patronos en el Código 
u ( ■* E ro .  Asimismo se ajustarán a 
m A m ir iones señaladas para los pa- 
a*r'  ̂ -n todas las disposiciones de 

social que se encuentren vi-

f r" 1 1 minado el contrato completa 
y fielmente por parle de los contratis
tas, e] Presidente del Tribunal a cuya 
disposición está constituida la fianza, 
acordará  su devolución, si bien exi
giéndoles previamente que acrediten 
dí&ber satisfecho todos los Afgstm a auc

se refiere la condición 26 de osle plie
go y que se ha dado cumplimiento a 
las disposiciones reguladoras del im
puesto de Derechos reales.

30. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para 
la celebración del contrato o impidiese 
que éste tenga efecto en el término se
ñalado, se anulará el remate a su costa.

Los efectos de esta declaración serán:
1.° La pérdida de 3a garantía o de

pósito de la subasta, que, desde luego, 
se adjudicará al Estado como indem
nización del perjuicio ocasionado por 
la demora del servicio.

2.° La celebración de nuevo remate 
bajo las mismas condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo.

3.° No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, 3a Adm inis tra
ción ejecutará el servicio por su cuenta 
o por contratación directa, respondien
do el rematante del mayor gasto que 
ocasione con respecto a su proposición.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos que establece la 
exigirán en la forma que establece la 
condición 31.

31. En iodos los casos de incumpli
miento, el contratista será requerido al 
abono que proceda y, de no verificarlo 
en el plazo que se fije, si la fianza 
prestada o los pagos que estuvieran 
pendientes de satisfacérsele no se con
sideraran suficientes, se expedirá cer
tificado del débito por el Comisarlo de 
Guerra, Interventor del Tribunal de 
subasta, con expresión del capítulo, a r 
tículo, sección y presupuesto a que se 
afecte.

Este certificado será cursado por el 
Presidente del_ Tribunal de subasta al 
Delegado de Hacienda de la provincia 
donde tenga 'su  residencia el contratis
ta, para  que, con arreglo a 3o que es
tablece el artículo 71 de la ley de Con
tabilidad y  "Administración de la Ha
cienda pública, se proceda a la ejecu
ción y venta de los bienes que sean p re 
cisos, en la forma establecida para  la 
recaudación de tributos, rentas y cré
ditos de la Hacienda pública, ingre
sando el importe del débito una vez 
hecho efectivo, con aplicación al capí
tulo, artículo, sección y presupuesto 
en que resultó el descubierto y cursan
do el Delegado de Hacienda a la Auto
ridad que le remitió el certificado la 
carta de pago que justifique el resta
blecimiento del crédito en el servicio 
de referencia.

32. Las disposiciones gubernativas 
que en estos contratos se adopten por 
la Administración, tendrán carácter 
ejecutivo, quedando a salvo el derecho 
del contratista para  dirigir sus recla
maciones por la vía contcncisosoad- 
ministrativa. *

Las cuestiones a que estos contratos 
den origen, que no se puedan resolver 
por las disposiciones especiales sobre 
contratación administrativa, se resol
verán por las reglas del Derecho co
mún.

33. Estos contratos no pueden so
meterse a juicio arbitra l y cuantas 
dudas se susciten sobre su inteligencia, 
rescisión y efectos, se resolverán en la 
forma que determina la condición an
terior.

34. Caso de muerte o nuichra del 
contratista, quedará- rescindido y ter
minado el contrato, a no ser que los 
herederos o síndicos de la quiebra se

ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las con
diciones •estipuladas en el mismo.

El Ramo de Guerra entonces queda
rá en libertad de adm itir  o desechar el 
ofrecimiento según convenga, sin que 
en este último caso tengan aquéllos 
derecho a indemnización, sino única
mente a que se haga la liquidación de 
los devengos del contratista.

35. Por el Ramo de Guerra podrá 
ser rescindido el contrato si se. su
primiese el servicio a que éste se re
fiera, o dejara dé consignarse en 'pre
supuestos el crédito necesario para el 
mismo, y que igualmente serán causa 
de rescisión el establecimiento de un 
monopolio sobre los efectos o mate
rias objeto del contrato.

36. Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto especialmente en 
este pliego de condiciones se regirá 
por  los preceptos del Reglamento de 
Contratación administrativa en el Ra
mo de Guerra, ley de Administración 
y contabilidad de la .Hacienda públi
ca y disposiciones complementarias 
a ambas, y en su defecto, por  E s  re
glas del Derecho común.

37. En cumplimiento de lo pre
venido en el Reglamento para alinea
ción de la ley de 14 de Febrero de 
1857, aprobado por Orden de 26 de 
Julio de 1917 (C. L. núm. 153), se co
pian a continuación los siguientes 
ar t ícu lo s :

Artículo 10. Guando se haya cele
brado sin obtener postura o proposi
ción admisible una subasta o un con
curso sobre materia reservada a la 
producción nacional,  se podrá admi
ti r  la concurrencia de la extranjera 
en la segunda subasta o en el segundo  
concurso que se convoque con suje
ción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base para  la primera vez.

Artículo 11. En la segunda subasta 
o en el segundo concurso previstos 
por  el artículo anterior los productos 
nacionales serán preferidos en concu
rrencia  con los productos extranjeros 
excluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda 
al de éstos en mas del 10 por 100 del 
precio que señale la proposición más 
módica. Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos en la re
lación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y 
las proposiciones se agruparán y eva
luarán por separado. En tales contra
tos la preferencia del producto  na
cional establecida por el párrafo  p re 
cedente, cuando éste fuera aplicable, 
cesará si la proposición por  ella favo
recida resulta onerosa en más del 1© 
por 100, computados sobre el t e n o r  
precio de los productos no figurados 
en dicha relación anual.

Artículo 12. En iodo caso las p ro 
posiciones han de expresar los p re
cios en moneda española, en tendién
dose por cuenta del proponente lOfS 
adeudos arancelarios en .su caso, los 
demás impuestos, los de t ransportes  
y cualesquiera otros gastos que se oca* 
sionen para efectuar la entrega, según, 
las condiciones del contrato.

Artículo 14. Las Autoridades y los 
funcionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras pidílicas deberán 
cuidar de que copias literales de ta
les c o n t r a t o s  sean comunicadas inme
diatamente después de ce L l o r a r í a s  m»
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Cualquier forma (directa, concurso o 
.subasta) a la Comisión Protectora de 
la  Producción .nacional.

Pliego de condiciones técnicas que 
han de regir en la subasta reservada 
a la producción nacional para el su
ministro de hélices de madera con 
destino al Servicio de Aviación Mi
litar.
1.a  ̂Es objeto de la subasta la con

tratación  entre los fabricantes nacio- 
j nal es de hélices de madera con destl- 
íno al Servicio de Aviación Militar, 
j 2.a Las hélices a adquirir se dis
tribuyen en los lotes siguientes: 

al Cién hélices para EUzaide A. 4. 
en Breguet XIX, al precio límite de 

,i775 pesetas,
b! Seis hélices para Eüzakle A. 5. 

'.ira(¿.loras para Dornier, al precio lí- 
imite de 1.375 pesetas.

c) Seis hélices para Elizalde A. 5. 
(propulsoras para Dornier, al precio 
dimite de E375 pesetas.

d) Veinte hélices de Hispano 300 
c. v. en Breguet XIV, al precio límite 
de 550 pesetas.

e) Ochenta hélices Hispano 8 F. b. 
en varys, al precio límite de 550 pe
setas.

f) Treinta hélices de Hispano 450 
jen Nieuport 52, al precio limite de 775 
(pesetas.

g) Cien hélices de Hispano 450 
fen R. III, al precio límite de 775 pe
setas.

h) Cuatro hélices de Hispano 600 
,propulsoras en Dornier, al precio lí
mite de 1.900 pesetas.

i) Cuatro hélices de Hispano 600 
/tractoras, en Dornier, al precio límite 
de 1,900 pesetas.

3A Los lid iadores podrán hacerlo 
por uno, varios o por la totalidad de 
los lotes.

4.a La madera empleada en la cons
trucción nacional de hélices será úni
camente de nogal.

Los rollizos o tablones de donde se 
saquen las tablas podrán ser deseca
dos natural* o artificialmente, prefi
riéndose el prim er procedimiento. De 
cualquier manera que se haga la de
secación, la humedad de aquéllos no 
(podrá exceder del 13 por 109 antes de 
ser reducidos a tablas, ni se podrán 
encolar juntas las tablas que no hayan 
alcanzado ese grado de desecación.

El nogal podrá ser del país; deberá 
iser compacto y de fibras rectas. El 
¡peso por metro cúbico* no será menor 
de 560 kilogramos cuando la humedad 
de la madera sea del 15 por 100.

No se perm itirán cambios bruscos 
en la dirección de la veta (madera tre- 
posa), ni nudos, carcoma, grietas, ve
tas ^resinosas, venteo, pasmo u otros 
indicios de enfermedad del árbol o de 
úna defectuosa o prolongada deseca
ción. Tampoco se tolerará la presen
cia de albura en ninguna parte de la 

•hélice, a menos que sea sana, brillan
te, fuerte y en pequeña proporción.

La cola que lia de emplearse en el 
encolado de las tablas de las hélices 
tiene que ser de cemento de caseína, 
material de propiedades adherentes, 
compuesto en su mayor parte de ca
seína, y mezclado con una proporción 
conveniente de agua fría da una pas
ta homogénea y flíiida en disposición 
de ser usada.

Los componentes del cemento de

caseína no deben dificultar el fácil 
empleo de la cola ni perjudicar la ma
dera.

5.a El Servicio de Aviación Militar 
designará un Delegado para inspeccio
nar las maderas, colas y procedim ien
tos de construcción en las casas y ta
lleres y m arcar con una señal de in 
utilidad los materiales que a su juicio 
iro reúnan las debidas condiciones 
por tener algunos de los defectos se
ñalados,. Este D e le gado-inspector po
drá asimismo exigir la entrega de pro
betas de ensayo en el número que crea 
necesario y de las partes de los rolli
zos que estime convenientes para so
meterlas a pruebas en el Laboratorio 
del Servicio,

6.a a) Prueba de humedad .—Las 
probetas para estas pruebas se obten
drán de los tablones o rollizos a más 
de 10 centímetros de los extremos y 
de un ce n time tro de las superficies o 
caras externas.

El grado de humedad no deberá ex
ceder del 13 por 100.

b) Prueba de compresión . —  Para 
estos ensayos se utilizarán probetas 
de la forma y dimensiones que se su
m inistren oportunamente por el Labo
ratorio del Servicio.

La carga se aplicará progresiva
mente y de un modo uniforme a razón 
de 1.500 kilogramos por minuto.

Los valores encontrados deberán 
ajustarse a los límites mínimos que a 
continuación se señalan:

POR CIENTO M IN IM A  R E SIS T E N 
OS CIA E N  KILOGRAMOS

H UM EDAD POR CMC

13 525
14 595
15 485
16 465
17 445

c) Prueba de flexión . — La prueba 
de flexión se hará con probetas de la 
forma y dimensiones que asimismo se 
sum inistran oportunamente.

Las capas anuales han de quedar lo 
más paralelas posible a las caras más 
anchas.

El esfuerzo aumentará progresiva
mente de modo que la duración del 
ensayo no sea inferior a dos minutos.

Se irán anotando las flechas corres
pondientes a diversas cargas durante 
el período elástico llamado R y F, a 
una carga, y su flecha correspondien
te se tendrá:

R
E =  215 — Kgs, X eme 

F
El valor hallado para el coeficiente 

de elasticidad ha de ser superior a 
105.099 kilogramos por centímetro 
cuadrado.

La resistencia a la flexión ha de ser 
mayor de 800 kilogramos por centíme
tro cuadrado.

d) Prueba de fragilidad .—El ensa
yo de fragilidad se efectuará en la 
máquina de choque con probetas de la 
forma y dimensiones correspondien
tes.

Las caras de las probetas deberán 
ser sacadas en sentido radial y  tan 
gencial del tronco q tablón..

#H1 esíuerzo debe aplicarse tangen* 
cialmente a las capas anuales.

La fractura debe presentar una bue
na proporción de astillas fibrosas..

Cuando alguna probeta resísta me
nos que los limites fijados sera inuti
lizado, por el Delegado inspector, el 
tablón o pieza de donde proceda di
cha probeta.

PR U EBAS DE COLA CASEINA

7.a a) Prueba de inmersión en el 
agua.—En la proporción señalada por 
el fabricante se mezcla en el agua cin
co gramos de cemento. Se coloca la 
mezcla resultante sobre una placa me
tálica y se deja secar durante tres 
días a 45° c. en atmósfera seca. Una 
vez seco el cemento se sumerge en 109 
centímetros cúbicos de agua durante 
ocho horas, a 25° c. y se ha de form ar 
una jalea firme sin disgregación, de
biendo ser claro el líquido que sobre
nade.

b) Prueba de resistencia de ¡a en- 
coladura.  — Las probetas serán de la 
forma y dimensiones correspondien
tes y deben estar construidas de fibras 
rectas y sin nudos. Se acepillan bien 
en una longitud de 25 m /m , después 
se hace un rayado con un cepillo que 
tenga cuatro o cinco dientes por centí
metro cuadrado.

El cemento de caseína debe ser mez
clado con agua y empleado en las pro
porciones fijadas por el fabricante.

Se aplica rápidamente la cola coa 
un dedo sobre la superficie, de cada 
una de las dos probetas. Guando Ja 
superficie se pone pegajosa se colocan 
una tras otras, de modo que se super
pongan en una longitud de 25 m/m' 
(área total de encoladura, 12,45 centí
metros cuadrados); deben evitarse las 
burbujas de aire.

Se prepararán seis encoladuras co
mo se ha descrito y se colocan en la 
misma prensa bajo una presión de 200 
kilogramos, durante diez y seis horas, 
evitando todo deslizamiento de las 
probetas que altere el área de la su
perficie solapada.

Se aplicará el esfuerzo a razón de 
1.300 kilogramos por minuto.

Se harán dos clases de ensayos con 
las encoladuras: Ensayo de calor hú
medo y ensayo seco.

El prim ero consistirá en lo siguien
te: Sacadas de la prensa las probetas, 
se dejarán tres a la tem peratura ordi
naria, durante cuarenta y ocho horas; 
después se colocan las mismas en una 
atmósfera saturada de vapor de agua 
a 45° c., durante veinticuatro horas, 
al final de las cuales se rompen por 
tracción, en la máquina de ensayos, 
aumentando la carga a razón de 1.309 
kilogramos por minuto.

Para el ensayo seco se dejarán las 
tres probetas restantes a la tempera
tura ordinaria durante setenta y dos 
horas, rompiéndose después de la mis
ma manera que las otras tres.

Ambos ensayos o roturas se harán el 
mismo día para que sean comparables. 
Se tomarán la media de las seis car
gas de rotura resultante y esta media 
no debe ser inferior a 38 kilogramos 
por centímetro cuadrado.

El cemento de caseína no debe en
tra r  en putrefacción después de tres 
meses de almacenaje en sitio fresco, y  
para  ello debe conservarse en  envasa 
apropiados impermeables ál airej
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Si las muestras que entregue i a casa 
constructora para ensayar no satisfa
cen estas pruebas, no se podrá utili
zar ninguna cola de esas condiciones 
en la encoladura de las tablas de las 
hélices, y, a este efecto, el Delegado 
Inspector del Servicio marcará con el 
sello de inutilidad los envases que las 
contienen, no admitiéndose a recepción 
ninguna hélice mientras la Casa no 
haya presentado muestras de cemento 
caseína que cumplan las condiciones 
fijadas y mientras el Delegado no haya 
comprobado la existencia en los alma
cenes de aquella cantidad suficiente de 
dicha cola caseína útil.

Condiciones u que debe sw;g&%rse fu , 
construcción de Zos hcfzccs.

8/ No se utilizará en la consiruc- | 
ciún de hélices ninguna madera que ¡ 
haya sido desechada por el Delegado 
Inspector.

El espesor de las tablas podrá variar 
entre 20 y 25 milímetros. Las tablas 
serán aserradas y recortadas de acuer
do con los dibujos del tipo de hélice 
a construir. Inmediatamente después 
de recortadas se encolarán para evitar 
la absorción de humedad y se tomarán 
grandes precauciones para guardar las 
maderas en condiciones uniformes de 
temperatura y humedad durante todas 
las operaciones.

Las tablas se equilibrarán antes de 
ser encobadas y se utilizarán maderas 
de iguales propiedades (elasticidad, 
dureza, peso, etc.) en todas las palas 
de una misma hélice; es decir, que si 
emplea una tabla dura, elástica o pe
sada las demás tablas que entren en la 
construcción de esa hélice deberán te
ner esas mismas propiedades. También 
deben alternarse los extremos más pe
sados para disminuir el efecto de la 
variación de densidad y conseguir un 
mejor equilibrado de las hélices.

El aserrado de las tablas se ejecu
tará en el sentido longitudinal de las 
fibras, de modo que éstas queden pa
ralelas a las caras de encoladura, evi
tando cualquier fibra cruzada. Después 
de encoladas las tablas han de quedar 
las fibras de todas éstas paralelas en
tre sí, perpendiculares al eje de la hé
lice y  apareciendo por los extremos de 
las palas.

En las hélices de dos palas, las ta
blas deberán, con preferencia, ser en
teras de extremo a extremo, sin piezas 
o postizos encolados en las palas, con 
objeto de suplir la escasez de dimen
siones de alguna tabla. Sin embargo se 
tolerarán hasta dos palas empalmadas 
en toda la hélice, como máximum, a 
¡condición de que estas tablas sean in
teriores y no contiguas. No se permi
tirá el relleno de las juntas def ectuosas 
jgon tiras de madera, mástic, cola u 
ptras substancias. Los empalmes serán 
a corte de bisel.

El encolado de las diversas tablas se 
hará en frío, con la cola caseína ya des
tenta. El local donde se efectúe esta 
operación se ha de mantener a una 
¡temperatura constante de unos 20 a 30 
grados, y la presión media de las pren
sas se ha de mantener en 11 kilogra
mos por centímetro cuadrado. Se (ha 
de poner especial cuidado en que esta 
presión sea igual en todas las partes 
de las superficies encoladas durante 
¡diez horas, corno mínimum.

Las hélices no se tocarán antes de;

las cuarenta y ocho horas de haber 
sido encoladas, ni se darán por acaba
das antes de las dos semanas siguien
tes al desbastado. La superficie de la
hélice será suavemente alisada con pa
pel de lija antes del barnizado y la 
curvatura será continua y exacta en 
.toda la longitud de la pala. No se to
lerarán irregularidades de contorno y 
las juntas de encoladuras serán irnper- 
certibles.

La hélice deberá quedar perfecta
mente equilibrada antes y después del 
barnizado, no admitiendo la compen
sación de equilibrio con jfesos extra
ños ni con un excesivo número de ca
pas de barniz.

Se comprobarán de equilibrio des
pués de darles su forma y después de 
cada operación que pueda modificar 
aquél. Para esta comprobación se mon- 
tará la hélice de modo que pueda gi- 
rar alrededor de un eje horizontal, y 
la sensibilidad debe ser tal, que se pue
da mover aplicando cinco gramos de r 
peso a un metro del eje. La hélice debe 
quedar equilibrada en cualquier posi
ción, sin tendencia a girar en ningún 
sentido.

El barnizado se hará con tres ma
nos de barniz transparente, que per
mita apreciar el aspecto de la raade- 
ra y la construcción de la hélice, y 
debe darse de tal forma que, mirando 
de costado la superficie barnizada, no 
se distingan poros ni falta de con ti- 
unidad en ella. Las caras planas ex- 
teriores del buje, así como el taladro 
central, se barnizarán _o pintarán pa
ra evitar el efecto perjudicial de las 
variaciones atmosféricas durante su 
almacenamiento.

El taladro para el buje se hará an
tes del desbastado y conformación, 
con objeto de asegurar una alineación 
perfecta en los bordes de las palas.
El buje y los tornillos entrarán, en el 
núcleo con suavidad, pero ¡sin holgu
ras, debiendo ser los taladros perfec
tamente perpendiculares a las caras 
de asiento.

Las hélices deberán llevar marca
das en un costado del buje el número 
del constructor, y en el otro costado 
el nombre del avión y el motor para 
que han sido construidas, así como la 
potencia de éste y el número de re
voluciones. En las palas podrán lle
var la estampilla del constructor.

Comprobación de las hélices.

9.a El Delegado inspector del Ser
vicio tendrá libre acceso a los talle
res y almacenes de las casas cons
tructoras, para cerciorarse de que se 
cumplen las condiciones que figuran 
en este pliego.

Las hélices serán sometidas, en el 
Laboratorio de Aviación Militar, a las 
siguientes comprobaciones:

1.° Examen de aspecto exterior.—
Se examinará detenidamente la hélice 
a ver si la madera, las encoladuras, 
el barnizado y el taladrado satisfacen 
las condiciones impuestas.

2.° Comprobación de la forma geo
métrica.— A todas las hélices se les 
aplicará en planíillaje tipo correspon
diente, el cual se deberá adaptar lo 
más exactamente posible.

Además, se comprobarán el diáme
tro, el peso y el contorno.

Las tolerancias máximas serán las 
gue; figuran & continuación;

Tolerancia en el contorno: mitad 
exterior de la pala, 1,5 milímetros; 
mitad interior de ídem, 1,5 milíme* 
tros.

Tolerancia en el ajuste de plantía 
lia: mitad exterior de la pala, 0,01 del 
ancho de la pala; mitad interior, 0,08 
del ancho de la misma.

Tolerancia en la anchura de la pa* 
la: mitad exterior de la pala, 0,075 dtf 
ancho de la pala; mitad interior, 0,01 
del ancho de la misma.

Tolerancia en el espesor de sec* 
ción: mitad exterior de la pala, 1,5 
milímetros; mitad interior, 3 milíme
tros.

Para el ángulo de paso no se tolera
rán más de un, grado de diferencia 
entre los ángulos correspondientes s 
palas opuestas.

El diámetro debe diferenciarse ea! 
más o menos de tres milímetros; sin 
embargo, se puede aceptar una hélicl 
hasta de un centímetro menos de diá
metro que el modelo, con tal de que 
ella sea la única, por cada diez, que 
rebase la diferencia de tres milímo 
tros.

Las palas de una misma hélice de* 
ben ser iguales entre los límites fija 
dos. Por ejemplo, el espesor de un< 
pala puede ser de 1,5 milímetros me? 
ñor que el debido; pero las dos pa
las de una misma hélice no puede: 
diferir en más de 1,5 milímetros.

3.° Comprobación de equilibrio.—* 
Esta comprobación se hará montando 
la hélice sobre un eje horizontal, ah 
rededor del cual pueda girar libre- z 
mente: para cualquier posición, el 
máximo desequilibrio permitido sera f 
de 10 gramos-metros.

4.° Prueba de flexión.—Apoyando 
la hélice en dos o cuatro puntos equi
distantes del eje, situados a un metro 
de éste, y sometiéndola en su punto 
medio a una carga dada por la 
fórmula

E =  4 ^d^M

en la que R es la carga en kilogra
mos, d el diámetro de la hélice en 
metros y la P la potencia máxima ab
sorbida por ella en caballos de vapor, 
durante tres minutos; la hélice no de
be presentar señales de rotura ni dd 
desencolado. Una vez retirada la car
ga, la hélice volverá a recobrar su 
primitiva forma, sin acusar deforma* 
ción permanente ¡ninguna.

Condiciones de recepción.
10- Con arreglo a las condiciones 

que figuran en el presente pliego, las 
hélices se clasificarán “útiles” e “in
útiles”.

Serán consideradas como “inútiles* 
las que tengan uno o varios de los sf 
guíenles defectos:

Barnizado deficiente.
Desequilibrio superior a 10 gramos* 

metros.
Encoladuras defectuosas.
Defectos de forma geométrica que 

excedan a las tolerancias señaladas 
anteriormente.

Madera de mala calidad (veteada 
pasmada, nudosa).

Rcengruesos mal encolados.
Taladrado que haga imposible la In

troducción del buje.
Tener más de dos postizos y dos ta

blas empalmadas.
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Experimentar alguna deformación 
úmanente después de la prueba de 
xión.
Las hélices no admitidas serán in

utilizadas por aserrado de una pala, 
Hin que la casa constructora tenga de-

tcho a reclamar su importe ni in
munización alguna.
11. Las entregas se efectuarán a 

pedida que se vayan fabricando, te- 
itien¡do en cuenta que la última entre
ga no podrá exceder del día 15 de 
íloyiem bre próximo.

Madrid, 11 de Abril de 1932.

E xcmo. Sr. : He tenido a bien apro
bar los pliegos de condiciones técni
cas y legales que a continuación se 
Insertan y que han de regir en la su
bastó reservada a la producción na- 
¿exonal, que se celebrará por la Comi
sión de Compras del Servicio de Avia
ción Militar, para la adquisición de 
cardón amortiguador.

Madrid, 20 de Mayo de 1932.
AZAÑA

Seúor...

PMego de condiciones legales que ha 
de regir para la subasta reservada a 
Jfr producción nacional para la adqui- 
síetón de cordón amortiguador con  
tes fino al Servicio de Aviación Mili

tar.
1.a Las proposiciones se extende

rán en; papel sellado de la clase 0.a y 
aparecerán sin enmiendas ni raspadu
ras, a menos que se ¡salven con nueva 
firma, y se sujetarán al modelo publi
cado en el anuncio.

2.a Los autores de las proposicio
nes, o sus representantes que concu
rran al acto, deberán acompañar su 
aédula o pasaporte de extranjería y el 
Jdtimo recibo o alta de la contribu
ción industrial; con arreglo a la ley 
5e Utilidades, se justificará este ex
terno. No será ¡necesario el recibo o 
illa de la contribución industrial 
guando los proponentes residan en 
$*s provincias Vascongadas y Nava
rra, y bastará que acrediten su con- 
iSició.ii. industrial, según lo dispuesto 
*n los preceptos que regulen el con
cierto económico con dichas provin
cias. Pero si el servicio hubiera de 
realizarse en territorio no aforado o 
común, al ser adjudicado a sujeto con
tribuyente! de régimen distinto debe
rá el adjudicatario matricularse con
forme al Reglamento aplicable en el 
lugar del servicio. Los apoderados o 
representantes deberán también exhi
bir el poder notarial otorgado a su 
favor.

Presentarán también; la certificación 
a que hace referencia el Decreto de 
3 de Diciembre de 1926 y Reglamen
to para su aplicación, asi como tam
bién declararán en sus proposiciones 
«gae los obreros empleados en la cons- 
m icción  del material estarán, someti
das a condiciones no inferiores a las 
establecidas con carácter general, bien 
#ór los Comités paritarios correspon
dientes o por los contratos de nor
mas de trabajo acordados por las or
ganizaciones patronales y obreras de 
la industria de que se trate o gene

ralizadas en los contratos individua
les de la propia industria o profesión; 
declarando también su .sumisión ex
presa a los preceptos del Decreto de 
6 de Marzo de 1929, que establece de
terminados límites para los períodos 
de liquidación de salarios y de im
posición de multas y para la garan
tía de los créditos por jornales.

También acompañarán los licitado- 
res el boletín o recibo o autorización 
que justifique el ingreso de la cuota 
obligatoria del retiro obrero corres
pondiente al mes anterior, según dis
pone la. Orden de 30 de Julio de 1921 
(C. L. núm. 312), y  las Empresas y 
Sociedades una certificación expedi
da por su Director o Gerente que 
acredite no formar parte de la misma 
ninguna de las personas comprendi
das en los artículos 1.° y 2.° del De
creto de 12 de Octubre de 1923 (Co
lección Legislativa núm. 454) y  De
creto de 24 de Diciembre de 1928 
(Z). O. núm. 284).

Todos los documentos presentados 
por los licitadores en el acto de la su
basta, si están expedidos en el ex
tranjero y en idioma distinto del es
pañol, deberán estar traducidos por 
la Interpretación de Lenguas del Mi
nisterio de Estado y estarán, además, 
legalizados y visadas sus firmas por 
dicho Ministerio. Asimismo estarán 
reintegrados conforme a la ley del 
Timbre exceptuándose los pasaportes 
de extranjería.

3.ft No serán admitidas las propo
siciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos de condicio
nes, haciéndose constar en ellas que 
el proponente está conforme con 
cuanto en los mismos se estipula. 
Tampoco se admitirán las que no se 
ajusten al modelo publicado en los 
anuncios.

4.a Para tomar parte en la subas
ta es condición indispensable que los 
licitadores acompañen a sus respec
tivas proposiciones los resguardos que 
justifiquen haber impuesto en la Caja 
General de Depósitos, o en sus Su
cursales, la suma equivalente al 5 por 
100 del importe de sus ofertas, calcu
lado sobre el precio límite.

La citada garantía podrá consignar
se en metálico o en títulos de la Deu
da pública, que se valorarán al pre
cio medio de cotización en Bolsa, úl
timamente publicado, a no ser que 
esté prevenido se admitan por su va
lor ¡nominal. El Secretario del Tribu
nal comprobará el precio medio con 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

Este depósito se constituirá hacien
do constar expresamente en el res
guardo que tal depósito se ha efec
tuado para acudir a la subasta de que 
se trata.

5.a La expresada fianza no servirá 
más que para la proposición a la cual 
vaya unida, aunque el lid iador a cu
yo favor estuviese extendido el talón 
del depósito presente distintas propo
siciones.

6.a No se admitirá para tomar par
te en la subasta ni para garantizar el 
servicio las cartas de pago que se re
fieren a imposiciones hechas para 
afianzar otros servicios, por más que 
sea notoria la terminación satisfacto
ria de los mismos, si no se justifica
se este extremo por medio de la co
rrespondiente certificación, hacién

dose en este caso la transferencia dé- 
la garantía para responder al nuevo, 
contrato.

7.a El precio que se consigne emo
las proposiciones se expresará en le
tra, por pesetas y céntimos de dicha 
unidad monetaria, no admitiéndose^ 
más fracción que la del céntimo.

8.a La subasta se verificará preci
samente en día laborable, en la plaz% 
local, día y hora que se fije en los 
anuncios, constituyéndose el Tribunal 
en la forana que establecen lo® artícu
los 32, 33, 34 y  40 del Reglamento da 
contratación administrativa en el Ka« 
mo de Guerra, dando principio el acto 
con la lectura del anuncio y pliegos 
de condiciones.

9.a Terminada la lectura de estos 
documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo da' 
media hora y advertirá a los Qoncuw 
rrentes que durante él pueden pediri 
las explicaciones que estimen necesa* 
rias sobre las condiciones de Ja su* 
basta, en la inteligencia de que, pan 
sado el plazo y abierto el primer plie
go, no se dará explicación alguna.

Durante el expresado plazo de me
dia hora, los licitadores entregarán al 
Presidente, bajo sobre cerrado, los( 
pliegos que contengan sus proposición 
lies, y en el anverso del citado sobré 
deberá hallarse escrito lo siguientes! 
“ Proposición para optar a la subastó 
de cordón amortiguador con destino’ 
al Servicio de Aviación.”  *

El Presidente lo recibirá, -señalando, 
cada pliego con el número que le oóV 
rresponda por el orden de presenta
ción y los dejará sobre la mesia a iá 
vista del público.

Una vez presentados al Presidente 
los pliegos, no podrán retirarse por. 
ningún motivo. ¡

10. Cinco minutos antes de expi
rar el plazo de media hora, *se anun
ciará en alta voz que falta sólo esé 
tiempo para terminar el plazo de ad
misión de pliegos, y al expirar la me
dia hora, el Presidente lo declarará 
terminado.

Inmediatamente* el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y sé 
dará lectura por el Secretario, en alta! 
voz, a la proposición en él contenida,? 
y sucesivamente se abrirán y leerán! 
los demás por el orden de numera
ción que se les haya dado al presen- ■ 
tarlos.

11. Una vez terminada la lectura' 
de las proposiciones presentadas, sé 
formará por el Secretario del Tribu
nal de subasta un estado comparativo 
de las mismas, que firmará dicho Se* 
creíario, con el visto bueno del Pre
sidente y el intervine del Comisario! 
de Guerra. . t

Si de este estado resultasen dos $ 
más proposiciones iguales y fuesen las 
más ventajosas, deberá prevenir el 
anuncio que el Presidente del Tribu
nal de subasta invitará a una licita
ción. por pujas a la llana, durante el 
término de quince minutos, a¡ los au
tores de aquellas proposiciones, y si 
terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, m  decidirá por ¿medio de 
sorteo la adjudicación del servicio.

12. Una vez cerrada la licitación, 
el Presidente declarará aceptada, a 
reserva de la aprobación superior, tó 
proposición más ventajosa, haciendo 
a su favor la adjudicación del remrdtv'
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la  cual tendrá  siempre el carácter  de 
provisional,  dándose con ello p o r  te r
m inado el acto y procediéndose segui
damente a extender acta notarial de 
lo ocurrido, que autorizarán todos los 
individuos del T ribunal y firmará el 
rem atan te  o su apoderado.

13. Los resguardos de depósitos 
correspondientes a las proposiciones 
que no fuesen aceptadas ni fuesen ob
jeto dé protesta se devolverán, des-

ués de te rm inado el acto de la su-
astá, á los interesados, los que fir

m arán  el retiré  dé  las mismas al pie 
de sus respectivas ofertas, quedando 
éstas unidas al expediente de subasta. 
Igualmente se devolverán los demás 
documentos que acompañen a sus p ro 
posiciones.

14. La garantía provisional se pe r 
derá, quedando su importe benefi
cio del Tesoro, cuando el autor de la 
p roposición que resulte más beneficio
sa d e je  de suscrib ir  el acta de subas
ta  aceptando su compromiso.

15. Al declarar aceptada una p ro 
posición se entiende que en la acep
tación va envuelta la responsabilidad 
del rematante basta que sea aprobada 
po r  el Ministerio de la Guerra, sin cu
yo requisito no empezará a causar 
efectos, a menos que la urgencia del 
se rv ic io . exija se ejecute desde luego.

16. Aprobado el remate por quien 
corresponda, el adjudicatario  tendrá  
obligación de constituir  a disposición 
del Presidente del Tribunal un depó
sito definitivo del 10 por 100 del im
porte  de su adjudicación, constituyén
dose este depósito en la misma forma 
que para  él provisional preceptúa la 
condición cuarta.

Este depósito definitivo se im pon
drá  dentro del plazo máximo de quin
ce días, contados desde que se notifi
que dicha aprobación al contratista, 
y  servirá para  garan tir  el cum plimien
to del contrato, haciéndose constar así 
expresamente en el documento acredi
tativo de la constitución del depósito, 
teniéndose presente, cuando corres
ponda, lo d e t e  r m i n a d o  en el a r 
tículo 9.°

17. El contratista tendrá  obliga
ción de formalizar escritura y de en
tregar al Presidente del Tribunal de 
subasta, para el curso a su destino, el 
número de ejemplares reglamentario 
que establece el artículo 55 del Regla
mento de Contratación adm inistra ti
va en el Ramo de Guerra, en el térm i
no de un mes, a contar  desde el día 
en que se le notifique la adjudicación 
definitiva del remate.

En el mismo acto del otorgamiento 
de i a escritura se devolverán al con
tratista los resguardos del depósito de
finitivo.

18. El contratista queda obligado 
a presentar  en la oficina liquidadora 
de Derechos reales la escritura o con
venio que se otorgue, siendo de su 
cuenta el abono del impuesto que p ro 
ceda y demás gastos que, como con
secuencia, pudieran  originarse.

19. Serán de cuenta del adjudica
tario todos los gastos que ocasionen 
los anuncios y el otorgamiento de la 
escritura en 3a forma v número de 
ejemplares que determina el artículo 
55 y el acta de subasta, exigiéndose al 
rematante la presentación de los re
cibos. que acrediten haber satisfecho

los derechos de inserción de los anun
cios.

Los rematantes de la segunda su
basta no están obligados al pago de 
los anuncios de las primeras.

20. También serán de cuenta del 
contratista todos los gastos de trans
portes, acarreos y derechos o arbitrios 
que pudiera  tener  la mercancía, pues
to que el precio po r  el que haga su 
oferta se entenderá que es colocada 
aquélla al pie de los almacenes del 
Servicio en Cuatro Vientos.

21. No se accederá a satisfacer in 
demnización alguna, intereses de de
mora ni a pagar m ayor precio que el 
estipulado por  la creación de nuevos 
impuestos, portazgos, derechos cié faro 
y puertos, practicajes, carestía de los 
mercados, subidas de Jas tarifas de fe
rrocarri les,  etc. Así como el Estado 
tampoco in ten tará  m erm ar  la re tr ibu 
ción convenida porque se suprim a o 
dism inuya los citados impuestos o ta
rifas existentes al contratarse el com
promiso.

22. El contratista queda obligado 
a satisfacer el impuesto del Timbre, 
el de Pagos del Estado y todos los de
más y los arbitrios provinciales y mu
nicipales que estén establecidos o se 
establezcan en el período de duración 
del contrato y s e a n  inherentes al 
mismo.

23. La entrega del material contra
tado se verificará en la localidad o es
tablecimiento anteriorm ente determi
nado y la recepción de los mismos se 
efectuará por la Comisión de Cora

ras, que levantará acta, en la que de-
erá figurar el precio por un idad  y el

valor total del lote entregado. De cada 
lote de material se redactará  tr ip lica
da acta de recepción, uno de cuyos 
ejemplares se entregará al contratista, 
otro se rem itirá  a la Jefatura de Avia
ción y el tercero se archivará en la 
Comisión.
, 24. Sólo se adm itirán  las p roposi

ciones de aquellas personas que acre
diten en forma posean los elementos 
necesarios para  la fabricación del ma
terial que trata  de adquirirse.

25. El contratista tiene obligación 
de reponer por su cuenta todas aque
llas piezas que en el transcurso de seis 
meses se inutilicen por notorios de
fectos de construcción o de calidad 
de material.

26. El pago se hará  dentro de los 
créditos disponibles, cuya existencia 
se justific&rá en la forma que estable
ce la ley de*19 de Marzo de 1912, con 
cargo a los créditos del vigente p resu
puesto, capítulo 45, artículo 4.° de la 
Sección 4.a, p^ r  la Pagaduría  del Ser
vicio de Aviación, debiendo acredita r  
p recisamente el contratista que ha sa
tisfecho la contribución industria l  que 
le corresponda, las cuotas del Retiro 
obrero y ios gastos, impuestos y arb i
trios que enum eran las condiciones 
19 a 23. Los pagos se harán  una  vez 
recibido y admitido el materia l con
tratado, verificándose en la forma que 
determina la instrucción 6.a de la Or
den circu lar  de 23 de Noviembre de 
1931 (D. O. número 265).

27. Si el contratista o su represen
tante, dado a conocer al Jefe del Cen
tro o Establecimiento receptor, se au
sentara sin previo aviso ni autoriza
ción de la plaza donde se verifique el 
servicio, las órdenes relativas al mismo

que fuera necesario comunica r íe , . sat; 
considerarán como si las hubiera re
cibido, y de no cumplimentarlas, se 
procederá a efectuar dicho servicio en 
la forma que más convenga a costa, y 
riesgo del citado contratista.

28. El contratista queda obligado al 
cumplimiento de los preceptos relati
vos al contrato de trabajo, accidentes, 
trabajo de mujeres y niños, etc., esta
blecidos para los patronos en el Gói ligo 
del Trabajo. Asimismo se ajustarán í» 
las obligaciones señaladas para los p a 
tronos en todas las disposiciones do 
carácter social que se encuentren vi
gentes.

29. Terminado el con hado comple
ta y fielmente por parte de los conira
lis tas, el Presidente del Tribunal a cu
ya disposición está constituida la fian 
za, acordará su devolución, si bien exi
giéndoles previamente que acreditéis 
haber satisfecho iodos Jos gastos a que 
se refiere la condición 26 de este plie
go y que se ha dado cumplimiento íi 
las disposiciones reguladoras del im 
puesto de Derechos reales.

30. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe 11 en a f 
para  la celebración del contrato o im
pidiese que éste tenga efecto en el tér
mino señalado, se anulará el remate a 
su costa.

Los efectos de esta declaración se rán :•'
1.° La pérdida de la garantía o de

pósito de la subas la, que, desde luego, 
se adjudicará al Estado como indem
nización del perjuicio ocasionado por 
la demora del servicio.

2.° La celebración de un nuevo re
mate bajo las mismas condiciones, pa
gando el primer rema [ante la diferen
cia del primero al segundo.

3.° No presentándose proposición: 
admisible en el nuevo, la adm inistra
ción ejecutará el servicio por su cuenta 
o por contratación directa, respondien
do el rematante del mayor gasto que 
ocasione con respecto a su proposi
ción.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores se 
exigirán en la forma que establece la 
condición 34.

31. En todos los casos de incumpli
miento, el coni raí isla será requerido ai 
abono que proceda y de no ver i tica rio 
en el plazo que se fije, si 3a lianza 
prestada o los pagos que estuvieran 
pendientes de satisfacérsele no se con
sideraran suficientes, se expedirá cer
tificado del débito por  el Comisario de 
Guerra, Interventor de! Tribunal de su
basta, con expresión del capítulo, a r 
tículo, Sección y presupuesto a que 
afecte.

Este certificado será cursado por el 
Presidente del Tribunal de subasta ai 
Delegado de Hacienda de la provincia 
donde tenga su residencia el contratis
ta, para que, con arreglo a lo que^ es
tablece el artículo 6í de 3a ley de (Ion * 
tabilidad y Administración de la^ Ha* 
cienda pública, se proceda a la ejecu
ción y venta de los bienes que sean 
precisos, en la forma establecida p a r a '  
la recaudación de tributos, rentas y. 
créditos de la Hacienda pública, ingre
sando el importe del débito, una vez 
hecho efectivo, con aplicación a! capí- '  
tulo, artículo, Sección y presupueste*-; 
en que resultó el descubierto y cursan-' 
do el Delegado de Hacienda a la Auto
r idad  que le remitió el certificado 
caria de. pago que justifique el resta*
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íblecimiento del crédito en el servicio 
de referencia.

32. Las disposiciones gubernativas 
que én estos contratos se adopten por 
la Administración tendrán carácter 
ejecutivo, quedando a salvo el dere
cho del contratista para dirigir sus 
reclamaciones por la vía coníencioso- 
administrativa.

Las cuestiones a que estos contratos 
den origen, que no se puedan resolver 
por las disposiciones especiales sobre 
contratación administrativa, se resolve
rán por las reglas del derecho común.

33. listos contratos no pueden so
meterse a juicio arbitral, y cuantas 
dudas se susciten sobre su inteligen
cia, rescisión y efectos, se resolverán 
en la forma que determina la condi
ción anterior.

34. Caso de muerte o quiebra del 
contratista, quedará rescindido y ter
minado el contrato, a no ser que los 
herederos o síndicos de la quiebra se 
ofrezcan a llevarlo a cabo b a j o  las 
condiciones estipuladas en el mismo.

El Ramo de Guerra entonces queda
rá en libertad de admitir o desechar 
el ofrecimiento según convenga, sin 
que en este último caso tengan aqué
llos derecho a indemnización alguna, 
sino únicamente a que se haga la li
quidación de los devengos del contra
tista.

35. Por el Ramo de Guerra podrá 
ser rescindido el contrato si se supri
miese el servicio a que éste se refiere o 
dejara de consignarse en presupuestos 
el crédito necesario para el mismo, y 
que igualmente será causa de resci
sión el establecimiento de un ¡monopo
lio sobre los efectos o materias obje
to del contrato.

36. Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto especialmente en 
este pliego de condiciones se regirá 
rpor lo© preceptos del Reglamento de 
ifontra&úón administrativa en el Ra-

ro de íuierra, ley de Administración 
Contabilidad de la Hacienda pública

y disposiciones complementarias a 
ambas y, en su defecto, por las reglas 
del derecho común.

37. En cumplimiento de lo preve
nido en el Reglamento para aplica
ción de la Ley de 14 de Febrero de 
1907, aprobado por orden de 28 de Ju
lio de 1917 (C. L. núm, 153), se copian 
a continuación los siguientes artícu
los.

Artículo 10. Cuando se halla cele
brado sin obtener postura o proposi
ción admisible una subasta o un con
curso sobre materia reservada a la 
producción nacional, se podrá admitir 
la concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o en el segundo con
curso que se convoque, con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que sir
vió de base para la primera vez.
, Artículo 11. En la segunda subasta 
o en el segundo concurso previstos 
por el artículo anterior, los productos 
nacionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros 
excluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda 
al de éstos en más del 10 por 100 dei 
precio que señale la proposición más 
módica. Siempre que el contrato com 
prenda productos incluidos en la rela
ción vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las 
proposiciones se agruparán y evalua
rán por separado. En tales contratos 
la preferencia del producto nacional 
establecida por el párrafo precedente 
cuando éste fuera aplicable cesará si 
la proposición por ella favorecida re
sulta onerosa en más del 10 por 100 
computados sobre el menor precio de 
los productos no figurados en dicha 
relación anual.

Artículo 12. En todo caso, las pro
posiciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose 
por cuenta del proponente los adeu
dos arancelarios en su caso, los de
más impuestos, los de transportes y

cualesquiera otros gastos que se oca
sionen para efectuar la entrega, según 
las condiciones del contrato.

Artículo 14. Las Autoridades y los 
funcionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas deberán, 
cuidar de que, copias literales de ta
les contratos sean comunicadas inme
diatamente después de celebrarlos en. 
cualquier forma {directa, concurso o 
subasta) a la Comisión protectora 
la Producción nacional.

Pliego de condiciones técnicas a que 
ha de ajustarse la subasta reservada 
a la producción nacional para ¡a ad
quisición. de cordón amortiguador 
con destino al Servicio de Aviación  
Militar,

1.a El material objeto de la subasta 
es el que se expresa a continuación y; 
con los precios límites que asimismo 
se indican:

Quinientos metros cordón amorti
guador de 10 milímetros, a cinco pe
setas.

Quinientos metros cordón amorti
guador de 12 milímetros, a cinco pe
setas.

Mil metros cordón amortiguador de 
14 miiíméíros, a seis pesetas.

Tres mil metros cordón amortigua
dor de 16 milímetros, a siete pesetas, 

Xres mil metros cordón amortigua
dor de 18 milímetros, a ocho pesetas.

2.a Inspección .— El cordón amorti
guador será de procedencia nacional y  
su fabricación podrá ser inspecciona
da en cualquier momento por el per
sonal que se designe por el Servicio de 
Aviación Militar.

3.a Especificación.— El cordón amor
tiguador estará constituido por hilos 
de caucho puro y azufre. La sección 
del hilo será de un milímetro aproxi
madamente y el número de hilos estará 
fijado por cada tipo en la tabla ad
junta.

DIÁMETRO

EN

Milím etr o s

COLOR BLANCO 

CON...

ALARGAMIENTO
AL 10 POR 100 

MÍNIMO

Kilogramos.

ALARGAMIENTO AL 100 POR 100 NÚMERO DE HILOS 
DE

UN MILÍMETRO

Mínimo.

PESO EN GRAMOS 
POR

| METRO LINEAL

íMáximo.

MÍNIMO

Kilogramos.

MÁXIMO

Kilogramos\

■10 Verde. 6 30 50 135 m
14 Rojo. 14 100 150 380 140

16 x\marillo. 16 149 200 450 ■ 200

1 8 Azul.
J

25 180 250 540 245

4.a Prueba de elasticidad del cau- 
icho.— Esta prueba se efectuará suspen
diendo varios hilos por sus extremos y 
(señalando longitudes de 15 centíme- 
fjros. Se estirarán tres o cuatro veces, 
¡Suspendiendo además de la otra extre
midad un peso de 150 gramos. Las di
ferencias de alargamiento de unos hi
los con otros rio pasarán de 12 centí
metros después de un minuto de car
ga. Una vez quitado el peso, la longi
tud entre señales no deberá exceder 
de 16 centímetros. La temperatura de 

habitación deberá estar en tí e 15 y 
25 grados, así como la de ó A s de 
caucho.

5.a Fabricación.— La fabricación del i 
cordón se efectuará con hilos de cau
cho de un milímetro de sección cua
drados aproximadamente y el número j 
de hilos queda fijado para cada sec- i 
ción en la tabla adjunta.

Tendrán dos capas de hilo de algo
dón ; la anterior será de color crudo 
con una marca en el trenzado, distinti
va del origen de cada ( v s v ’ Hi exte
rior, hm-hom ele ahxu! v i pulido, con 
las c c v - . w P v m s  A* vrd-vv que in
dica a : ' w  v b - v  ;

m' ■ • g v  A contra
í a : ! ,  v  '• i v i  w v  s e  servirá'.

en rollos de longitud mínima de 70 
metros.

8.a Presentación*— Cada paquete ven
drá con unos, precintos colocados a l o  
largo del cordón y distanciados unos 
40 metros. Estos precintos llevarán la 
ficha de fabricación, número de fábri
ca y nombre del fabricante; vendrán 
envueltos en papel impermeable y con 
un número de éstos suficiente para su 
buen almacenamiento; los extremos, 
vendrán sujetos con cinta de goma.f 

7.B Pruebas.— Las piezas no podrán 
ser controladas hasta un mes después 
de su fabricación. De cada rollo de
ípordón tornarán dos probetas de un 

"
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metro de longitud; la una, de un extre
m o del rollo, y la otra, a voluntad del 
Inspector o Encargado de la recep 
ción , teniendo presente que deben ha
cerse los ensayos lo antes posible una 
yex corlada la probeta.

Para efectuar las pruebas se prepa
rará previam ente la probeta para ser 
sujeta entre las mordazas de- la m áqui
na de ensayos, apropiada para estirar 
el caucho y después de haber mareado 
previam ente con  punzones dos referen
cias distanciada-, centím etros. Se 
■estirará de una i aun a continua hasta 
p rod u cir  un alindamiento de 100 por 
100 (distancia entro señales- 0-,40 me
tros). No ha d-e oírse- ningún cru jido 
in d icad or  de rotura de hilos de] tren
zado del caucho. Se repetirá esta ope
ración.. tres veces sucesivas, y  los es
fuerzos ejercidos y  leídos en la tercera 
operación  al 10* y al 100 por 100 de 
alargamiento deberán estar com pren 
didos entre las tensiones m ínim a y 
in áu m a  indicadas en el cuadro ad- 
jurdo.

Después de un reposo d-e diez m inu
ltos, la distancia entre señales deberá 
¡ser de 0,20 metros, con  una tolerancia 
en más de dos milím etros.

El peso ele la probeta será reducido 
al metro lineal, debiendo quedar bajo 
los lím ites m arcados para cada me
dida.

La tolerancia en diámetro será de 
jnás m enos 10 por 100.

8.a El material objeto ds la subasta 
será entregado en lotes, com prendien 
d o  cada lote el total de cada una de 
las medidas y  en un número de m e
tros nunca in ferior al lím ite m arcado 
en la con d ición  quinta.

D ichas entregas com enzarán com o 
m áxim o a los cuarenta y c in co  días, 
contados a partir de la fecha en que se 
com unique la ad judicación  definitiva 
al rematante, sin que la última pueda 
ser posterior al 15 de Noviem bre del 
¡corriente año.

M adrid, 11 de Abril de 1932.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido con motivo de escrito de la 
Compañía Transmediterránea, presen
tando un nuevo proyecto de itinera- 
ífios en los servicios de la Península 
jéon Canarias, con las necesarias mo
dificaciones en las líneas interinsula
res de aquel archipiélago para que se 
Aseguren los enlaces de unos con otros 
servicios:

Resultando que en 28 de Julio úl
timo la Cámara de Comercio de Gran 
¡Canaria solicitó el estudio de un nue- 
jirp; cuadro de servicios que perfeccio
nase el actual, que hace que las lle

gadas y salidas de las dos expedicio
nes semanales se verifiquen en días 
inm ediatos, quedando los cinco res
tantes de cada semana incom unicados 
con la Península; reprodu ciendo la 
petición  el M inisterio de Comuni
caciones en 19 de N o v i e m b re si
guiente, con referencia a la Adminis
tración de Correos de Las Palmas y 
a las quejas de la Prensa local, apa
recidas en. ios periódicos. El D efen 
sor de Cene ‘as, Diario de Las • Pal
mas y La P r w in c ia :

Resultai: do que para salvar el c i
tado inconveniente propone la Com
pañía en sus nuevos itinerarios:

1.° Que el buque de la línea rápi
da entre una semana por Las Pal
mas, saliendo por T enerife para Cá
diz y entrando a la semana siguiente 
por T enerife para Cádiz, por Las 
Palmas.

2.° Que la línea número 2, “ Correo 
del M editerráneo” , entre por Santa 
Crrz do la Palma a Tenerife y  Las 
Palmas, para salir por este puerto pa
ra Cádiz;  y

<>d Que la línea núm ero 3, “ Co
rreo del Cantábrico” , entre siem pre 
por Las Palmas, saliendo por  T eneri
fe para Cádiz, con  lo que se equ idis
tan ciarían  tas entradas y salidas de 
las líneas de la Península en los c i
tados puertos:

Resultando que al m odificar los iti
nerarios interinsulares canarios, para, 
arm onizarlos con los nuevos propues
tos de y  para la Peni usura, trata la 
Com pañía Transm editerránea de trans
form ar en faciiltativas varlas de las 
escalas establecidas com o fijas en los 
diferentes itinerarios:

Visto el contrato celebrado por el 
Estado con la Compañía Transmedi
terránea en & de Abril de 19*31:

Considerando que con arreglo al ar
tículo 4.° de dicho contrato podrá el 
Gobierno, en el plazo de duración del 
mismo, concertar las alteraciones que 
requiera el interés del Estado o las 
necesidades del tráfico o servicio pos
tal, facultándose por el artículo 12 de 
la misma disposición contractual al 
Ministerio de Marina, oídos los de 
Guerra, Gobernación, Fomento, Di
rección general de Marruecos y Colo
nias y el contratista, para formar y 
aprobar cada dos años los itinerarios 
de las líneas contenidas en las tablas 
de servicios, así como para introdu
cir las modificaciones que juzgue ne-

" i
cesarías y convenientes para el ra£-; 
jor servicio:

Considerando que en la forma ah® 
ra propuesta por la Compañía Trans 
m editerránea quedarían satisfecha* 
las aspiraciones de las fuerzas viva* 
de Las Palmas, quedando ambos gru
pos de islas del archipiélago Cana
rio con iguales ventajas e incouve* 
nientes debidam ente compensados ai, 
alternarse las entradas y salidas di 
las tres lín eas:

Considerando que la transforma» 
eion en facultativas de las escalas ac 
tualmenie fijas elevaría protestas, en lov 
puertos a que afectase, ya que no po*. 
drian contar con  la seguridad del 
servicio como, actualmente se halla 
establecida escalas fijas, que c o m e  
tales fueron tenidas en cuenta al ci
frar la subvención  para estos servi
cios, p r in cip io  que quedaría alterada 
al m odificar ahora la regularidad de 
las mismas,

El Gobierno de la República, de 
con form idad  con  lo propuesto por la 
D irección  general de Navegación, 
Pesca e Industrias Marítimas, ha acor
dado que se abra información públi
ca sobre el plan de itinerarios pre
sentado por la Compañía Transmedi
terránea, por plazo de treinta días, pa
ra que emitan informe los Ministe
rios de la Guerra, Gobernación y* 
Obras públicas, Direcciones genera
les de Comunicaciones y de Marrue» 
eos y  Colonias, Cámaras de Comercia 
y  Autoridades de Marina de los puer* 
tos a los que afecte la reforma, parí 
armonizar,, en la posible, sus diferen- v 
tes necesidades y deseos* publicándo
se a tal efecto esta resolución en Is 
G a c e t a  c e . M a d r id  y  Diario Oficial d i  
este Ministerio.,, asi como los itinera
rios propuestos, entendiéndose que 
aquellas entidades que no emitieran 
su informe en el indicado plazo, se 
las considerará conformes con Ion 
mismos. ; ;

Madrid, 21 de Mayo de 1932.

GIRAD

Señores Director general de Navega
ción, Pesca e Industrias Marítimas, 
Subsecretarios de Guerra, Goberna
ción y Obras públicas; Directores 
generales de Comunicaciones y de 
Marruecos y Colonias; Cámaras d® 
Comercio y Autoridades de- Marín® 
de Canarias; Señores ...
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L ín ea s  p e n in su la re s .

SERVICIO PUERTOS
LLEGADAS SALIDAS

i
DIA HORA d í a H O R A

SCí tero 1.— Rápido ^Cádiz ......................................................

Tenerifp ..................... Miércoles .
» »

18
Lunes ..............................
Jueves ......................... .

15
24

Lns Palmas....................... Viernes .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 Sáhadn .......... .................................... 9
Cádiz Tumos ................................ 12 » i)
7 dom » » Times ______ _______ 15
Las Palmas........ ............. Miércoles . 17 Jueves ............. ............. 24
Tpnprifp ...................... . Viernes ............. . ........ 6 Stába dn ............. 9
Cádiz Lnnpc __■......................... 13 3>

¡Niffc-tfro 2.—-Lento , ....... Cádiz » »
R

hiovos .......... ............... •15 :
ísanta Cruz dp la Palma. Dominan .. Domingo .......................... 12
Tpnprifp .... ................ Domingo ............ .. .. . . . . . . 23 Martes .................. ...... . 11
T.as Palmas ..................... M artes....... . 17" ■ Miáronlos ____ ____ 17
Cádiz _________ _____ Sábado ......................................................... 12 » ■ >>

J^úmero tL— Norte ....... Cádiz
Las T

y> .Tu p vos . .. ........... 15
5 a 1 rri as ............................ Sábado _____ M artes ....................... .. 11

Tpnprifp . ....................... Martes ................................................ 17
12

Miáronlos ..... ............ 17
Cádiz Sábado .................................. )) }}

L ín ea s  in te r in s u la r e s .— L ín e a  a lte rn a .

LLEGADAS SALIDAS
PUERTOS

D í A HORA DÍA HORA

TV-nerifp .............. .......... .......................... Miércoles .............. .............................. o . . . . . . . . . 6 Mi ércolpc - ________ ______ ' 26
Santa Cruz de la Palma Jueves .......................................... 7 Jueves 20
Tenerifp ...................................................... Viernes ...................................... 7 Viernes

Viernes
11

Las Palmas ........ ....... .............. Viernes .....................................«. 17 24
Tenerife ................................ .. Sábado ....... ................................ .. 6 Sábado 24
Las Palmas ...... .................. . Domingo ................ .......................................... 6 Domingo

Limes
24

Tenerife .............................................................. ............. L unes ................................................ .. ................... .. 6 24
Las Palmas * ............................... * ...................... .. Martes ....................... .. .............................. ......................... 6 Martes .................................................................................. 11-
Tenerife ...................................... Martes .......................................................................... . . 17 Martes ................................................................................. 24
Las Palmas ........................................................... . . Miércoles ................. ...................................................... 6 Miércoles ........................................................................ 17 :

Tenerife ........................................................................... Miércoles ................................................... .. ............... .. 22 Mi áre ni ps ................................... 24
Santa Crnz de la Palma........ . Jueves ........................... 11 Jueves ,20
Tenerife ........................... Viernes ..................................... 7 Viernes 11 *
Las Palmas ..................... . Viernes ....................................... 17 Viernes
Tenerife ..................................... Sábado ................. ......... 6 Sábado 24
Las Palmas ........................... . Domingo .......... ......................... 6 Doim'no'o ......; ............................. 24
Tenerife .................... . Lunes .............................. 6 Limos 24
Las Palmas ............................... Martes ......................................... 6 Martes ..................... ................... : 24"

P r in c ip a l  A .

LLEGADAS SALIDAS
PUERTOS

DÍA HORA DÍA HORA

Las Palmas.......... ....................... Miércoles ................................... 6 Miércoles ........................ ........... U
Tenerife .................................... Miércoles ..................... .............. 16 Miércoles .................................... 12
Las Palmas.................... ............. Miércoles ................ ................... 23 Mi érenlo.4; .................................... 24
Gran Tarajal ............................ Jueves .......................................... 9 Jueves 11 .
Puerto de C abras................... Jueves .......................................... 15 .Inore-; . . . ..............................*___ 16
Arrecife ...................................... Jueves.......................... .......... 19 Viernes 

Viernes
8

Puerto de Cabras..................... Viernes ............................... 11 1 12
Gran Tarajal ............................ Viernes .................. *................... 16 Viernes 

Sábndo
20

Las Palmas.................................., Sábado ...................................... 6 ¡ 24
T en erife ......................................, Domingo .................................... Dominan ___________________ ¡ 20
Santa Cruz de la Palma_____ , Lunes .................... 7 Lunes i 11

1 )
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PUERTOS
LLEGADAS | SALIDAS

DÍA HORA DÍ A HO R A

¡Valverde ........................... , .......... Lunes ............................................ 18 Lunes ....................................... 24
San S ebastián .............................. Martes ...... .................................... 6 Martes ......................................... 10
Santa Cruz de la P a lm a...... . Martes ............ .............................. 16 Martes ................................... 20
T e n e r i f e ...................... ................. M iércoles ..................................... 7 M iércoles ......................... 12
Las P alm as................................... M iércoles ...................................... 17 Miércoles ................... ............... 24
G ran T a ra ja l............... . Jueves ............................ . 9 Jueves ......... ...................... . 12
P uerto  de C abras..................... Jueves ...... ................................. . 16 Jueves ......................................... 17
A rrecife ....................................... Jueves ........................................... 20 V iernes ................... ................... 7
Las P alm as................................... V iernes ................................ ....... 19 Sábado ........................................ 11
T enerife  ........................................ Sábado ...................................... . ‘ 16 Sábado ................... ...................... 22
Santa Cruz de la P alm a.......... Domingo ..................................... 9 Domingo ....................................... 11
V alverde ......... ............................. Domingo ...................... ............... 18 Domingo ............ .......................... 24
San S ebastián ........................ Lunes ................... -...................... 6 Lunes ........................................ 12
Santa Cruz de la P alm a.......... Lunes ......................... .................. 17 Lunes .................................. ......... 23
T enerife  ........................................ Martes ........................................... 11 M artes .......................................... . i 24\ *

P r i n c i p a l  B .

PUERTOS
LLEGADAS SALIDAS

DÍA HORA DÍA HORA

T enerife  ......... ............ ................ Miércoles .............................. . 6 M iércoles ...................................... 24 ^
San S ebastián ............ . Jueves ............ ........ .......... . 6 Jueves ........................................... 7 *
V alverde ...................................... Jueves ...... ................................... 12 Jueves ................... ......... ............ 13
Golfo ó R estinga......................... Jueves . . . i ............................. 15 Jueves ........................ ................... 18 ■" '
V alverde ............................ ......... Jueves .................................. . 20 Jueves ........................................... 24
San S eb as tián ............................ V iernés ......... .............................. . 6 V iernes .......... ............ ................ 12
T enerife  ........................ ............... Viernes . •................ • •••»........ . 18 Sábado ....................................... . 11 i
Las Palm as ......... ..................... Sábado .......... .............. . ............... 16 Sábado .......................................... 24 1
A rrecife ............... . Domingo ...................... .............. 12 Dom ingo ................... ................. 24
P uerto  de C abras,...... . Lunes ......... .................. ............... 5 Lunes ......... ............ .................... 8 <
( I r á n  Tara i al ............ .... .......... Lunes ........................................... 12 Lunes ...... ...................... ............ 20
Las Palm as .................................. Martes ............. ............................ 6 M artes .......................... ............... 24
T enerife  ............... .................. Miércoles ...................................... 6 Miércoles .................................. . 24
San Sebastián.»...... . Jueves .......................................... 6 Jueves .......................................... 9
V alverde .................. Jueves ...... .......................... ........ 14 Jueves ......................... ................. 24
San Sebastián ............................. Viernes .............................. »......... 6 Viernes ............ ........................... 12
T enerife  .............................. Viernes ..................... ................... 18 Viernes .............................. .......... 24

Palm as. ............................... Sábado .......................................... 6 Sábado .......................................... 20
'Arrecife . . . . . . . . . . . . . . . . . . Domingo ...... .............. ................. 8 Lunes ............................................ 7
P uerto  de Cabras ...... ......... Lunes ............................................ 10 Lunes ............................. .............. 12
Gran T araial . . . ..................... Lunes .................................. . ........ 16 gimes ............................................ 20
Las Palman ...................... Martes ........................................... 7 Martes .......................................... 24

------------------

C o m e r c i a l q u in c e n a l .

PUERTOS
LLEGADAS SALIDAS

DÍA HORA DÍ A HORA

T enerife  * ...... . » » Jueves ........................................... 24
Sard ina ........................ . , V iernes ....................................... . 5 V iernes ......................................... 6
Ta^i Nieves ffl ...................... Viernes ........................................ 7 V iernes ........ .............................. 8
San Nicolás ...., Viernes ......................................... 9 V iernes ......................................... 10
Mnfíán íf 1 ..............., Viernes ......................................... 12 Viernes .......... ............................. 13
Aren inetfm'n ífl ....., V iernes ........ ............................... 14 Viernes .............. ......................... 15

TVF cicnol AT T)  Q c | fi . . . . V iernes ................................ . 16 Viernes ................................ 17
Tac P a l m ac ... . Viernes ................ ............ ........... 21 Sábado .......... ............... ............ 20
ripon rVavQ Jsil , Domingo ..................... ................. 6 Domingo ............ ......................... 9
p A 7 C  NpOTA ( f l Domingo ........................ 11 Domingo .................................. . 12

Domingo ................ ............ 14 Domingo ...... ................... 15
Tirín^fi . . . . . . Domingo ............. . 19 Domingo ................................. 20
A r r p c i f p  . . . . . ílnmiiro'n ...................................... 2 1 ¡Lunes ..............................»o®. 3

(f) Facultativa,

* .................................---- ---
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PUERTOS
LLEGADAS SALIDAS

DÍA H ORA DÍA HORA

Arriela ............ Lunes ............ ............................ 9 Lunes ....................... . ...... ......... 10-'
La Tiñosa ................. Lunes ......................................... 13 ■ Lunes ............ ................ . . . . ...... 17
Arrecife .... .............. . Lunes .......... ............................. 18 ■Martes........................................ S
Puerto dp L ab ra s .................... Martes ......................................... 11 M artes................... ..................... 12
Pozo NbfíTO ................. M artes.......................... .............. 14 M artes.................. ...................... .15 '
Gran Taraial .................... M artes........... ..................... ....... 17 ‘M artes.... ....... ............................ 20
La« Palmas . . . . Miércoles .................................. & ■Miércoles ................................... 1 ' 24
Tenerife .. •• . ..................... Jueves ......................................... 6¡ ‘Juev es......................................... 22 "
Orotnvn (f) ................. . Viernes ........ .................... ......... G Viernes ........ .............................. 9
Tcotl íf) ............................ Viernes ................... .................. 10 Viernes ................. ...... .......... . 11
Garaeii i en . .............. Viernes ...................................... 12 Viernes ................................. . ' 15
Santa Gruz de la Palma . ...... Viernes .................................... . 22 ■Sábado........... ............................ 23

Domingo .................................... 6- TLoniInsío ................................... 23 '
Sauce . Lunes ......................................... 6 ••Lunes ......................................... i 19
Santa Cruz de la Palm a....... . Lunes ......................................... 11 ¡Lunes ........... ....................... 23 '
Carachico .. ........ . . . . . . . . . Martes ........... ............. . 5 ¡Martes ......................................... 6
Icod ......................................... Martes ........................................ 9 Martes ...................................... . 10'
Orotava ... ............................. . Martes ............ ........................... 11 Martes ........................................ 12
Tenerife ..................................... Martes .................................... ... 20 » » .

C o m e r c ia l  s e m a n a l  (G o m e ra } .

LLEGADAS SALIDAS
PUERTOS

DÍA HORA D i A HORA

Tenerife ............  . .. )> » :Miércoles .................................... 3
Aliona (f) . ......................... . M ié rc o le s .......... 6 Miércoles .............................•.__ 7
M<■̂ d a H’O (í ) ....... ................. Miércoles « . . .  ... 8 Miércoles ................................... ' 9
Abríaos (f) ............................. Miércoles . . . . . . . . . ...... .............. 10 Miércoles ....... ........................... 11
Eos Cristianos ..................... Miércoles .................................. . 12 Miércoles ................. ................. 13
A dele íf ) ...................... Miércoles ............... .................. 14 "Miércoles ................................... 15
Guia ............... . Miércoles *.... . ........ . W Miércoles .....•..................... . 17
San Sebastián Miércoles .. . . ....... w Jueves ......................................... 7
Típrmi°'iia .................. . Jueves .. ................... .................. 8 Jueves ........... .......... .................. io-
Afilio . . . . Jueves ......... . ............... n Jueves ......................... ................ 12
YaPehermoso .................. . Jueves ........................................ 1 • *13 Jueves...................................— 15
Y aPe^anrey ...................... Ju ev es...................... ................. 18 Jueves ..................................... . 2.0
Valle Santiago . . . . Jueves .......... .............■ 21 Viernes ...................................... 5
Valle °ranrey ..................  . Viernes .................................... . 6' Viernes ....... ........ ...................... 7
Yallphermosn .................. Viernes ................. ............ . 10' Viernes ....... ................. ............ l í
Agulo ........................... Viernes ....... ........................ . ' 12 Viernes ....... ...... ........... .......... . 13
Hernii°'ua ................. . . .. Viernes ............. .................... 14 Viernes ...... ............................. .. 17
Ssn S'eba^iián ........  .. . Viernes ................................... 18' Sábado .......... ............................ 3
Guío Sábado ■ . ............... . 5- ;Sábado- -------- ----------- ------ 6
Adeic (f) ...................... Sabado .................... ..A...... 7 Sábado ...... ......................... . 8
Los Cristianos Sábado ...................................... 9 Sábado ....................................... 10
Abríaos íf) Sábado . . .  . . . . . . 11 Sábado ....................................... 12
Médano (f) ................. .. Sábado ....................................... 13 Sábado ...................................... . 14
Abarra (f) ................................. Sábado ........ ............................. 15- S á b a d o ........... ....— — 16
Tenerife ........... .................. Sábado ....................................... 19 Domingo .................................... ■ 24
Tas Paliñas .. . Lunes .. .............................. 0 Lunes ............. .................. ........... 24
Tenerife .................................... Martes ........................... . 6 Miércoles ...................... ...... .... 3
Abona (f)................................. Miércoles .................................. 6 Miércoles .................... . ̂ .......... 7
Médano (f).................................. Miércoles ................................... 8 Miércoles ..................................* 9
Abrigos (f)................... .............. Miércoles ......................... .**....... 10' Miércoles ........................ .......... 11
Eos C nsilanos........................... Miércoles • • • •«....... ■ 12 Miércoles ............................ 13
Ad'°ip (f) ...................... MbM'C’0Tes - ... 14 Miércoles «................................... 15
Guía .. ............................. Miércoles ► . . . . . . . . . . . 16- Miércoles ........................... : 17
San Sebastián ..................... M arcóles .......... 19 Jueves'......................................... 7
IJermieua ................................... Ju c ve s . . . .  , ............. 8 iJueves .......................................... 10
A guio ............................ ..............1Jueves ......................................... 11 Jueves........ . ................ 12
Vallebermoso*........................ Jueves ................................ . ..*r 13 Jueves'.............................. . 15
Vallegranrey ....... .........„.......... Jueves ....................... ...... . > .... 18 Ju ev es........ ........................ ....... 20
■Valle Santiago........................... Jucves .. .................. .......... 21 Viernes ...... ....... ...................... í
Vallegranrey ............................. V-emes ...... ............. ... 6 Viernes ...... ...................... ........ 7
YalMiermoso/............... Viernes ...... .................... . . . 10 Viernes ..... ............. ....... .......... 1 ■ 11
A g u io ......................................... Viernes ..... ............. .................. 12 Viernes ..................................... 13
Hermigua ................................. Vierne.s ......................»...... 14 Viernes .............................. ....... 17
San Sebastián............................ i Viernes *........ .......... ................. 18 Sábado ........................................ 3

• í t l  Facultativa.
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PUERTOS
LLEGADAS SALIDAS

—  ... _. .

DÍA HORA DÍA HORA ’

Guía ............................... ....... Sábado .................................. 5 
7 
9

11
13
15
19
6 
6

Sábado ........... ...... ............. 6
8

10
12
14
16
24
24
»

A  deje ( f ) .................................. Sábado ................................
Los Cristianos........................ Sábado ................................... ¡Sábado ....................... .
Abrigo ( f ) ................................ Sábado ................................... ¡Sábado ...................
Médano ( f ) ................. ............ Sábado ................................... 1 Sábado .................... b . ...
Abona ( f ) ................................. Sábado ........................... ....... ¡Sábado ..................... . ...
Tenerife .................. .............. Sábado ................................... ¡Domingo ................... ..........
Las Palmas........................ . Lunes ..................................... ¡Lunes ....................................
Tenerife ...................... .......... Martes ....................................

(f) Facultativa.
Linea Sahara (Español.)

PUERTOS
LLEGADAS ’ SALIDAS

j---------------------------------------------- 1— .........-«i

D ÍA HORA DÍA j HORA ]

Las Palmas...... ................ . »
Viernes ..................................

)>
6
6
7 
6

12
8 
6 
6

Jueves .................... ...............

j.. ■».. . ■

! 24 
¡ 24 
| 17 
; 16 
? 16

Tenerife.................................. Viernes ............. ....... .............
Las Palmas................... ......... Sábado ................................. . Sábado ..................................
■Cabo J-uby.... .................. Domingo ................ ............... Domingo ........... ....................
Río de Oro....... ................... Martes ............... ....................
Cabo Blanco..... ..................... Miércoles ............................... Jueves ......... ......... ................ i 16 

| 16 
¡ 16

Río de Oro................... ....... Viernes ............. ................ . Viernes ................ ........... .
Cabo Juby................. ............. Domingo ................................ Domingo ................................
Las Palmas............................. Lunes .............................. . »

1

MINISTESI0 DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Existiendo numerosas

Cátedras con dotación propia en el 
Presupuesto desempeñadas por Cate
dráticos en concepto de acumuladas, 
con la remuneración de 2.000 pese
tas anuales,

Este Ministerio ha dispuesto que 
cuando una Cátedra esté desempeña
da por acumulación por Catedrático 
o Profesor en propiedad, la remune
ración de 2.000 pesetas se considere 
complemento de sueldo como indem
nización al nuevo servicio que se le 
encomienda, cuya cantidad se abona
rá con cargo al capítulo 7.°, artículo 
único, concepto 1.° del Presupuesto 
rigente de este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y. efectos. Madrid, 6 de 
Mayo de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes pro
movidos por los Ayuntamientos que se 
detallan en la adjunta relación, sobre 
creación o rehabilitación de Escuelas 
nacionales; y 

Teniendo en cuenta que se ha cum
plido con lo prevenido en las vigentes 
disposiciones, así como también lo pre
ceptuado en el artículo 1.° del Decreto 
de este Departamento, fecha 23 de Ju
nio último (G a c e t a  id el 24),

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se consideren creadas con 
carácter provisional las Escuelas na
cionales que figuran en la relación 
que se acompaña, según en la misma 
se expresa.

2,° Que no se eleve a definitivo el 
carácter provisional de esta creación 
hasta tanto que por las respectivas 
Inspecciones de Primera enseñanza se 
remitan a este Ministerio las copias

de las actas juradas reglamentarias, ^ 
que se refiere el número 5.° de la Reaf 
orden de 2 de Noviembre de 1923 ( “ Ga« 
ceta” del 6), dentro del improrrogaW 
ble plazo de cuarenta y cinco día% 
contados desde la publicación de estí¿ 
Orden en la Gaceta  de Mad rid .

Terminado dicho plazo, la% referív 
das Inspecciones darán cuenta de aqueX 
lias Escuelas respecto de las cuales n<( 
hayan remitido el acta con expresión, 
de las causas; y 

3.° Los gastos, tanto de persona^ 
como de material que esta* creaciói^ 
supone, serán con cargo al crédito rffi* 
sulíante de la anulación de las Escupí 
las nacionales creadas provisionalme® 
te, a que se refiere la Ordíen de 
fecha. 1

Lo digo a V. I. para su conocimioGí 
to y demás efectos. Madrid, 18 de Mffi». 
yo de 1932.

P. D.,

DOMINGO BARNES ‘¡

Señor Director general de Primerf, 
enseñanza.
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I lmo. S r.: En el vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento existe 
un crédito de 300.000 pesetas para la 
adquisición e instalación de aparatos 
de cinematógrafo y de radio destina
dos a las Escuelas nacionales de P ri
mera 'enseñanza, y con el fin de d-ar 
aplicación inmediata a la expresada 
consignación, en la parte que se con
sidera necesario invertir en la adqui
sición de aparatos radio-receptores, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se abra un concurso para 

la adjudicación del suministro de 400 
aparatos radio-receptores, destinados 
a las Escuelas nacionales de Prim era 
enseñanza, por un importe total que 
no exceda de 250.009 pesetas, con car
go al capítulo 6.°, artículo único, con
cepto 8.°, del presupuesto vigente.

2.° Que para la adjudicación del 
concurso se tenga, muy eii cuenta el 
precio mínimo de oferta de cada apa
rato, siempre que éste cumpla todos 
los requisitos especificado.» en el plie
go de condiciones que se publica á 
continuación; entendiéndose qme que
darán excluidos del concurso;, cual
quiera que sea su precio, los aparatos 
que no .satisfagan en su totalidad las 
condiciones exigidas.

3.° Que las proposiciones se pre
senten en el Registro general de esta 
Ministerio, bajo sobre cerrado y con 
instancia dirigida al ilustrísimo señor 
Director general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica, antes de las doce 
horas del día 30 de Julio próximo.

Los modelos de aparatos, que lleva
rán grabado en una placa el nombre 
del concursante que firme la proposi
ción, se depositarán directamente en; 

\ la Secretaría de la expresada Direc
ción genera!; y

4.Q Que: la adjudicación del con
curso se efectúe dentro ce los treinta

; días siguientes al último señalado pa* 
ra la admisión de proposiciones y se 
otorgue por este Ministerio, a pro- 

> puesta de una Comisión de técnicos; 
en la m ateria, que estudiará las pro
posiciones recibidas y elevará a la 

:í Dirección general de Enseñanzas Pro
fesional y Técnica el oportuno dic
tamen...Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Ma
yo de 1932.

• FERNANDO DE LOS RIOS: 
Señor Director general ‘de Enseñanzas 

Profesional y Técnica.
Pliego de condiciones para el con- curso, autorizado por Orden de esta fecha, para la adquisición de 40(1, aparatos radiorreceptores, destina* dos a las Escuelas nacionales de Primera enseñanza.

Primera. Los aparatos radio-recep**
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lores objeto de este concurso deberán satisfacer las condiciones siguientes:a) Recibir sin c-ambio de bobina (mediante conmutador para  el cambio de banda) ondas de 22 a 44 metros, 
de 220 a 600 metros y de 1.000 a 2.000 metros.b) Tener un mando único para  la sintonización, iluminado y lento, y 
una  escala en él con graduación en metros, en kilociclos, segundos o en ambas unidades, pero dejando siemp re  un margen en blanco donde se puedan  señalar las emisoras por sus «situaciones o indicativos; y oíros m andos para  cambio de banda de ondas y regulación de volumen, tono y -sensibilidad.c) Disponer de un amortiguamiento de 70 decibels de la señal recibida (energía), cuando la onda portadora de la misma tenga una frecuencia diferente en 9.000 c /s  de aquella a que el receptor se halle sintonizado.d) Los receptores lian de dar una potencia convertible en sonidos, sin distorsión de un vatio como m ín imum , con una señal de cien micro- voltios modulados a 80 por 100, aplicada en iré los bornes de antena y tierra.

e) La calidad de la reproducción debe ser tal que el aparato reproduzca  con uniform idad  m ayor que una variación de 30 por 100 todas las frecuencias acústicas contenidas en la m odulación de la señal que se recibe y  comprendidas entre 50 y 5.000 c/s, sin in troducir  más de un 5 por  100 de  tercer armónico (pentodo) o segundo .armónico (triodo).
f) En caso de que se* utilice por él -concursante un sistema receptor p o r  cambio de frecuencia, no se admitirá ninguno que p u e d a ’ p roduc ir  rad iación al anterior, quedando expresam ente proscrito el uso de montajes xnonolámpara para el cambio de frecuencia en los que la oscilación local se produzca por acoplamiento electro  está tico o electromagnético de los circuitos relacionados con los electrodos de dichas lámparas cambiadoras de  frecuencia.

g) Quedan proscritos todos los m ontajes que, como el de reacción sobre antena, produzcan o sean susceptibles de producir  radiación al exterior.h) El altavoz de que irá provisto el 
aparato será de tipo electrodinámico- y capas áe convertir  en sonido la potencia  eléctrica de un vatio mínimo especificado, sin que por ello introduzca distorsión por excesiva fatiga o mala disposición de sus órganos.

i) En el dispositivo de alimentación, el receptor llevará una regulación que permita obtener la tensión norm al de su funcionamiento, aunque varíe hasta 25 por . 100, en los alimentados por corriente alterna, la tensión de la red. Este dispositivo puede qued a r  reducido a una resistencia “Bailas!” » (hierro o níquel en hidrógeno) en el circuito de filamento para el caso de corriente continua, y a una reactancia en serie con el primario del transform ador de entrada para el caso de alterna. En este último caso habrá un  voltímetro, marcado en rojo, a la tensión norma] de funcionamiento del aparato. En todo caso llevarán u n ' f u 
sible sobre la entrada*

j) Ningún órgano exterior del aparato tendrá carga o tensión sobre tierra, y al abrirse la parte del receptor que contenga piezas con carga o tensión sobre t ierra  deberá quedar éste automáticamente desconectado de la red.
k) Los receptores en su totalidad, receptor, aiimeníador y altavoz (excepto batería), deberán constituir un mueble único, lo más ligero y pequeño posible, compatible con el aparato e). Llevarán caladas en la celosía protectora del altavoz las iniciales I. P. Al exterior del mueble llevarán dos enchufes: un o que perm ita  utilizar' la amplificación de baja frecuencia, comenzando en la rejilla de la lámpara deteciora o, en su caso, en la segunda deíecíora para  corrientes p rodu cidas fuera del aparato, y otro enchufe para  conectar un altavoz suplementario del mismo tipo que el del aparato.

2.a Quedan en libertad los concursantes, dentro de las limitaciones expresadas, de utilizar el circuito y el número y clase de lámparas que consideren más conveniente, siempre que éstas tengan el casqui-llo de los tipos universales europeos. A igualdad de precios, será preferido para  la adjudicación el aparato que menos energía eléctrica exija para  su alimentación (no siendo esto aplicable al caso de lámparas de las llamadas de débil consumo y calefacción directa) y que menos número de lámparas necesite para su funcionamiento. Á este efecto, deberá acompañar el concursante una nota de la energía consumida en placa y filamento por el aparato que ofrezca.3.a Gada proposición se acompañará:
a) Be un modelo del ájjarato ofrecido, que será devuelto después, de .adjudicado el concurso, si.no fuese aceptado. Este modelo estará construido de tal manera que pueda ser alimentado por corriente industrial alterna o continua, o por una sola batería, mediante el simple cambio de su alimentador, que será interior al mueble y fácilmente destacadle; en el caso de alimentación por batería, ésta no estará en el interior del mueble.b) Be un claro esquema teórico, con los valores de componentes y tensiones, y de una nota conteniendo los tipos de lámparas empleadas y sus características eléctricas.
4.a A igualdad de condiciones (salvo su precio, que habrá de aumentarse en 10 por 100 para comparar con la producción extranjera), serán prefer idos los receptores de construcción nacional, aun cuando contengan componentes extranjeros. No se admitirán aparatos que no lleven en español todas las inscripciones exteriores referentes a su manejo.5.a Los aparatos podrán ser alimentados:
a) Por corriente alterna de 50 pps. y tensiones" de 110, 127,5, 150 y 220 voltios, sin que se aprecie zumbido alguno producido por aquélla.b) Por corriente continua de 110 y 220 voltios, sin que se aprecien zumbidos de conmutación.
c) Por una batería única de acumuladores, exterior al mueble y de 110 voltios de tensión.En los tres casos, el receptor p ro 

piamente dicho será idénticamente el mismo, variando sólo la parte  del ali-L montador o a lo más algunas lámparas-' La temperatura de ninguno de los ór*; ganos deteriorables por el calor oxee-, derá de 50° sobre el ambiente al €abo^ de una hora de funcionamiento.0.a Para cada uno de los tres aparatos a), b) y c), de la condicióro anterior, dará  el concursante un precio (excluyendo el de la batería en ell ca-* so c), quedando al darlo implícitamente acordada su conformidad a quel el concurso se le adjudique por el número de aparatos de cada clase quo se estime conveniente, dentro del total de* la consignación.7.a Cada aparato irá acompañado dq un folleto en que figure su esquema! teórico y práctico, con valores de com-j ponentes y tensiones y las inscripciones para su uso y entretenimiento.8.a El adjudicatario se comprometerá a entregar sucesivamente todos los' aparatos en un plazo que finalizará el 31 de Diciembre del corriente año.9.a Durante el plazo de un año, a p a r t ir  de la entrega de cada aparato, será de cuenta del adjudicatario cuantas reparaciones sea preciso efectuar en los misinos como consecuencia dd avería imputable a defecto de fabrica-» ción. Para  responder del cumplimiento- de esta obligación, el Ministerio de. Instrucción pública y Bellas Artes re-, tendrá el 10 por 100 del precio de cadaí aparato hasta terminar el citado plazo de garantía.Madrid, 24 de Mayo de 1932.—El Director general de Enseñanzas Profe-í sioirál y Técnica, José Cebada.

Ilmo. Sr.: Vistas las copias de Ia£ 
actas juradas reglamentarias remitidas 
a este Ministerio para la creación de
finitiva de las Escuelas nacionales que 
provisionalmente fueron concedidas á  
los Ayuntamientos que se detallan en 
la adjunta relación; y 

Teniendo en cuenta lo prevenido en’ 
las respectivas Ordenes de creación 
provisional,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se consideren definitiva
mente creadas las Escuelas nacionales 
que figuran en la relación que se acom
paña, de conformidad con las peticio
nes formuladas por los respectivos 
Ayuntamientos; y

2.° Que por quien corresponda, en 
los términos reglamentarios, se proce
da al nombramiento de los. Maestros 
y Maestras que habrán de regentar las 
plazas que definitivamente se crean en 
virtud de esta disposición.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 26 de 
Mayo de 1932.

P. D„
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.
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I lmo. Sr.: Cumpliendo en el día de 
hoy el Profesor de término de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Palma de Mallorca, D. Lorenzo Cer- 
dá Bisbal, la edad que determina el 
artículo 1.° de la ley de 27 de Julio 
de 1918 para ser jubilado,

Este Ministerio ha acordado decla
rarle en dicha situación desde esta fe
cha con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y  demás efectos. Madrid, 25 
de Mayo de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien nombrar a D. Francisco de 
P. Fernández Chazarrí Secretario de 
la Escuela de Artes y Oficios Artísti
cos de Cádiz, de la que es Profesor 
Auxiliar num erario, que figura en p r i
m er lugar en la terna elevada por di
cha Escuela.

Lo digo a V. I para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Mayo 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición  
entre Auxiliares,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Gerardo Clavero del Campo Ca
tedrático numerario de Higiene de la 
Facultad de Medicina de Cádiz, con 
el haber anual de 6.000 pesetas y de
más ventajas de la ley.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 28 de 
Mayo de 1932.

P. D.>
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: A tenor de lo dispuesto 
en el articulo 9.° del Reglamento de 
Oposiciones a Cátedras universitarias, 
de 25 de Junio de 1931,

Este Ministerio ha resuelto admitir 
a D. Joaquín Fernández Prida la re
nuncia que ha presentado del cargo 
de Vocal propietario del Tribunal de 
oposiciones, turno libre, a la Cátedra 
de Derecho internacional privado de 
la Facultad de Derecho de la Univer
sidad Central, para, el que íué nom
brado por Orden d e  !) de! aetu::.l ¿Ga

c e t a  del 14), renuncia fundada en ei 
motivo justificado de ser un hijo su* 
yo opositor a la Cátedra.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 28 de 
Mayo de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: La ley de Presupuestos! 
correspondiente al actual ejercicio da 
1932 consigna en el concepto 5.° deí 
artículo único del capítulo 9.° de la 
Sección 7.a de este Ministerio una 
partida de 595.000 pesetas, destinada 
a remunerar los servicios por acumu
lación de Cátedras en las Universida
des españolas. La cuantía de esta con
signación es idéntica a la que figura
ba en el Presupuesto del ejercicio pre
cedente, pero se ha introducido en la  
redacción del concepto una alteración 
con el propósito de hacer desaparecer 
las desigualdades que hasta el presen
te existían en las remuneraciones in
dividuales, según haya sido el mo
mento de la concesión de la remune
ración y la interpretación dada a la 
sazón por los diferentes regentes de 
este Departamento ministerial a las 
disposiciones que regulan la materia.

Preciso es, para dar cumplimiento 
a lo establecido en el vigente Presu
puesto, dictar normas que regulen la! 
participación que haya de tener cadal 
Cátedra en la consignación destinada 
al servicio de acumulaciones de Cá
tedras, por ser insuficiente la canti
dad consignada para seguir el crite
rio general de dotar cada acumula
ción con remuneración igual a la mi
tad del sueldo de entrada, singular
mente por haberse introducido de mo
do más o menos subrepticio entre las 
asignaturas acumuladas algunas que 
no tienen carácter obligatorio.

Todo ello obliga a limitar el núme
ro de acumulaciones concedidas a las 
Facultades al indispensable para com
pletar los cuadros de los planes ofi
ciales vigentes, dejando a los presu* 
puestos de los Patronatos universita  
rios el atender a las enseñanzas qué 
con carácter accesorio o complemen
tario se cursen en cada Facilitad.

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto que las 

Facultades eleven, por conducto dé lo s  
Rectorados, las peticiones de acumu
lación, acompañando un cuadro en el 
que conste:

a) El número y nombre de las Cá
tedras / le  los respectivos planes-ofi
c i a l e s ,  c o n  la indicación de si la Cá* 
V ' i I r a  e s  r n a  o d i a r i a .
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b) N úm ero de Catedráticos num e
rario s, incluyendo en este núm ero el 
sde vacantes pendientes de provisión.

Las peticiones de acum ulación de
b e rá n  hacerse en un plazo de quince 
illas, y tran scu rrid o  éste, se procede
rá  a la fijación de la cuantía de la 
rem uneración!'por acum ulación en las 
Catedras alternas y en las diarias, ha
b id a  cuenta del núm ero de Cátedras 
oficiales vacantes y de la cuantía de 
la  consignación presupuestaria .

Lo digo a V. I. pa ra  su conocim ien- 
¡to y demás efectos. M adrid, 30 de 

■t Mí! yo de 1932.
P. D.,

DOMINGO BARNES 
Se( Dr Subsecretario  de este M inisterio.

Ilm o  Sr . : E l M inisterio de In struc- 
ción  pública y Bellas Artes, a p ropues
ta  de la Jun ta  N acional de la Música 
y  Teatros L íricos, en v irtud  de las 
facultades que los D ecretos de 21 de 
Julio  y 15 de Septiem bre de 1931 
conceden a ésta, abre uní Concurso 
N acional de Música con arreglo a las 
¡siguientes B ases:

1.a Tem a .—Una colección inéd ita  
de cantos populares de una determ i
nada  región española.

No se señala cuál lia de ser la re
glón, pero se p re fe rirán  l a s . coleccio
nes referentes a las regiones m enos 
exploradas folklóricam ente hasta el 
¡momento actual. Conviene que las co
lecciones se presen ten  con gráficos, 
análisis, ensayos de clasificación, es
tudios m orfológicos, etc., así como 
fotografías de fiestas populares, des
cripc ión  de éstas, notas acerca d i  los 
instrum entos m usicales em pleados y 
{cuantos detalles los coleccionistas juz
guen pertinente. Asimismo se consi
d e ra rá  m erito rio  la aportación  de tex 
tos com pletos con que se can tan  las 
¡melodías y  las varian tes de estos tex
tos. Sin em bargo, no es ind ispensab le 
todo  lo an terio r p ara  la  p resen tac ión  
de las colecciones de concurso.

2 .a Premios .— Se concederán  dos 
prem ios: uno de 5D0Q pesetas y o tro 
de 2.500.

3.a Los concursantes han  de tener 
ifn cuenta que los cantos populares 
recogidos no lo hayan  sido an te rio r
m ente en o tras colecciones, salvo en 
¡el caso de tra ta rse  de d iferen tes v e r
siones de una m ism a canción. En este 
caso deberá advertirse expresam ente. 
Si el concurren te lo desea, a fin de 
hacer más com pleta su colección, pue
de a lud ir a cantos que figuren en 
/otras colecciones, con una som era in 
d ic a c ió n  bibliográfica. J

4.a Las canciones se p resen tarán  |

con la m úsica y la le tra , sin acom 
pañam iento  ni arm onización, salvo en 
casos especiales en que la arm oniza
ción tenga a su vez un valor folkló
rico, lo. misino que en las danzas, que 
deberán transc rib irse  con el acom pa
ñam iento instrum enta l típ ico  (tam bo
riles, panderos, etc., p articu larm en te  
desde el punto de vista rítm ico).

5.a Se estim ará m erito rio  que las 
indicaciones críticas y analíticas an
tes m encionadas tengan tal am plitud 
que constituyan un  estudio sobre las 
características p rinc ipa les de las can
ciones recogidas.

6.a Los trabajos se p resen tarán  en 
las oficinas de la Jun ta  N acional de 
la Música y T eatros L íricos (Veláz- 
quez, 29, bajo), los días laborables, 
desde el 1.° de Octubre próxim o has
ta el 15 del mismo mes, de cinco a 
siete de la tarde,

7.a Un Ju rado , nom brado por la' 
Jun ta  Nacional de la Música y T ea
tros Líricos, será el encargado de exa
m inar las obras p resen tadas y p ro 
poner los que, a su juicio, m erezcan 
el prem io.

8.a Fd Jurado  em itirá  su fallo antes 
del 1.° de D iciem bre.

9.a Las obras p rem iadas serán 
siem pre de p rop iedad  de sus autores. 
Sin em bargo, el o rig inal p rem iado  
quedará de p rop iedad  del A rchivo de 
la Jun ta  N acional, y ésta, a su vez, 
se reserva el derecho de hacer figurar 
las canciones que estim e conveniente 
en el Archivo general F o lklórico  de 
España, que tiene en estudio, tanto 
por escrito como en reg istración  fo
nográfica. Se entiende que* en los ca
sos en que hub ie ra  lugar, figurará 
siem pre el nom bre del colector de la  
canción  y, que éste gozará de los de
rechos de autor, si hubiese caso.

10. A este concurso sólo p od rán  
presen tarse  españoles de nacim iento  
o de nacionalidad .

11. El Ju rado  estará constitu ido 
por cinco personas, com positores y 
críticos m usicales.

12. Los trabajos deben ser p resen 
tados con la  firm a de su autor.

13. Si ninguna de las obras m e
reciese la to ta lidad  de los prem ios," a 
juicio d e l Jurado , éste pod rá  p ro p o 
ner su división en las partes que es
tim e pertinen tes, d istribuyendo  la 
cuantía en la form a que crea m ás equ i
tativa.

14. Celebrado el concurso, los au
tores re tira rá n  p o r sí o po r persona 
delegada ai efecto los trabajos, sin 
que en ningún caso venga obligada 
la Jun ta  a cuidarse de la devolución j 
de los m ism os; y

15. Los originales o m anuscritos j 
deben ser re tirados den tro  de los tres *

meses siguientes a la publicación del 
fallo, no respondiendo  de ellos tran s
currido  ese plazo.

Lo digo a Y. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 30 de Ma
yo de‘ 1932.

p. r>.,
DOMINGO BARNES 

Señor D irector general de Bellas Artes.

MINISTERIO  DE  TRABAJO 
Y PREVISION

ORDENES
Ilm o. S r . : Vistos los expedien tes 

incoados por los señores que más ade
lante sem encionan, y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como en 
la form a, se ajustan a las d isposiciones 
que regulan el Subsidio a fam ilias nu
m erosas,
 Este M inisterio ha acordado otor
gar a los mismos la  calidad  de bene
ficiarios de dicho Subsidio en concep
to de obreros, con los derechos que se 
especifican a continuación, abonándo
les lo que les corresponde en m etálico 
con cargo a lo consignado en el p re 
supuesto pro rrogado  p ara  el p rim ee  
trim estre  de 1932.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so prim ero ), 7.° y  8.° a los obreros.
padres de ocho h i jo s :

1.559-758. A ndrés Luque de la  
F uente.— M adrid, Toledo, 118, 2.°

1.560-1.418. Benito Benito Villalioz. 
M adrid, D elicias, 142.

1.561-2.852. M anuel Rodríguez To
ledo.—M adrid, Estanislao  Figueras, 11.

1.562-1.484. A rturo Rentero M artín. 
M adrid, San Lorenzo, 2.°, in terio r.

1.563-2.905. N icanor B ordona Gon
zález.—M adrid, Cáceres, 16.

1.564-3.935. José Pérez Ortiz.—Ma
drid , Isaac Peral, 28.

1.565-3.584. Remigio P eralta  C arre
r a s .— M adrid, Ancora, 6. m oderno, 
p rin c ip a l A.

1.566-4.439. Miguel Sánchez Mena. 
M adrid, Juan de U rrie ta , 3, p rin c ip a l.

1.567-31.822. S aturnino Iglesias Vi- 
ñals. — M adrid, General Lacy, .30 m o
derno, 3.°

1.568 - 33.670. Teodoro H ernando  
Moreno. —  M adrid, F ernández de los 
Ríos, 51.

1.569-35.976. L o r e n z o  I le rran z  
H ernández. — M adrid, Arganzuela, 19 
y 21.

1.570-45.140. T ito  H ernando  Varas.' 
M adrid, Vargas, 12 bajo.

1.571-45.151. Alfonso G randa San- 
tobeña.—M adrid, M adera, 47, segunde
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1,572-48.463, Daniel Gran da Agua
yo.—Madrid, Mira id Gol, 8.

1.573 - 4S,47f-, Francisco He-r.vá-S 
Mnrchamolo.—Madrid, Carolinas, 19*

1.574 - 49.73Í. Cipriano Hernández 
Bañera Mayor.—Madrid, Nueva del Es
te, 10, bajo,
.. 1,075-15.330, Elias Diego Martin 

Salvador.—M adrid, Quintana, 0.
1.576-45.691. Rafael Pardo Conzá- 

les.—Ih.drid , Embajadores, 184.
1.577-6.082, Basilio Sen Montero,— 

Madrid, paseo de Extremadura, 36, 3.°
1.578-52.862. ' Dionisio Sastre Sasz. 

Madrid, León, 1.
1.57 9-2 4.245. Modesto Antolín Alo li

so.—Madrid, Morejón, i ,  principal.
1.580-25.191. Vicente Añalejo Baza. 

Madrid, Aguila, 4#, segundo.
1.581-25.492. Gabriel Alonso Fran

co.—Madrid, Alamo, 8, principal.
1.582-25,193. Alejandra Benito Man

zanares,—Madrid, Castillejos, 16, bajo,
1.583-25,263.—Lorenza Muguerza So- 

loe ta.—Madrid, Santa Bárbara, 6, p rin 
cipal.

1.584-26.495, Valentín Casado Gu
tiérrez.—Madrid, Topete, 33.

1.585-2(5202, Mariano Bumei Rodrí
guez.—Ivladrid, paseo Marqués de Za
fra, 24.

L5M-27.309. Luis Drtiz Centenera, 
Madrid, Santiago el Verde, 8.

1.587-27,322. Emilio Vaquero Car
de nato,.— Madrid, Antonio López, 26 
duplicado, A.

1.588-27,325. Jeremías Salcedo Za
mora.—Madrid, calle de Doña Urraca, 
núm. 9.

1.589-27.328. José Mozo Díaz.—Ma
drid, Castilla, 22 (Cuatro Caminos).

1.590-27.329. Isidro San José de 
Pablo.—Madrid, Doña Urraca, 8.

1.591-27.334. Antonio Baeza Casen. 
Madrid, Embajadores, 72.

1.592-28*969, Pedro Olmedo Gutié
rrez.—Madrid, Granada, 12.

1.593-30.322. José Bello Juanas.— 
Madrid, Alonso Cano.

1.594-42.320. Alfonso Canencia y 
Moriteagudo. — Madrid, San Bernardi- 
BO, 7.

1.595-38.684. Félix Calles López. 
Madrid, Arraengol, 7, bajo.

1.598-8.703. Enrique Sánchez Gó- 
ínez,—Madrid, Salitre, 46.

1.597-1.981. Francisco Navas Mora. 
Madrid, Espartinas, 8, segundo.

1.598-8.890. Domingo Ponzols Ruiz. 
Madrid, Alonso Núñez, 16.

1.599-8.331. Segundo Pascual Gar
cía.—Madrid, Aguila, 16, principal.

1.600-8.710, Amelia Márquez Col
menero,—Madrid, Segovia, 35, patio, 
núm. 19.

1.601-7.873. Pablo Andrés Sanz.— 
Madrid, plaza del Puente de Segovia, 
luán. 27.

1.662-22.368.—Esteban Ruiz Lázaro, < 
Madrid, San Carlos, 8, 3.°

1.603-22.372. Manuel Ureña Herre
ra.—Madrid, Ribera de Curtidores, 21, 
segundo, 26.

1.804-23.574. Félix Quero Fernán
dez.—Madrid, 168, cuarto, izquierda.

1 $05-16.240. Claudio Paez González. 
Madrid, Toledo, 116.

1.606-10.307. Felipe Aguilar Ruiz.— * 
Madrid, Sombrerería, 4, 3.°

1.607-39.398. Ramón Borondo Rive- 
ra.—Madrid, Méndez Alvarez, 12, prin
cipal.

1.608-42.322. Jesús Arránz Sacristán. 
Madrid, Antonio López, 53, bajo.

1.609-39.733. Casimiro Alda. — Ma
drid, Pacifico, 23, Atico.

1.616-8.899. José Fernández Delga
do.—Madrid, calle de California, 6 y 8.

1.811-37.832. Manuel Beltrán y  P é 
r e z — Madrid, Ruda, 8.

1.812-5.367. Pedro Fuentes Pérez.— 
Madrid, Ronda de Atocha, 11, patio B, 
número 5.

1.613-1.574. Esteban Domínguez Al
v a r e z .— Madrid, Ancora, 13.

1.614-34.856. Joaquín Díaz Alvarez. 
Madrid, Olivas, 23.

1,815-42.201. Miguel Díaz Crespo.— 
Madrid, Ferraz, 50.

1.616-2.970. Antonio Espín García.— 
Madrid, Aguila, 29.

1.617-43*317, Guillermo Escudero Ca- ¡ 
sado.—Madrid, Comandante Cirujeda, 
número 18. í

1.618-8.326. Inocente Cebolla Rodd- ■ 
guez.—Madrid, Segovia, 23.

1.619-15.027. Ensebio Cano González. ! 
Madrid, Mesón de Paredes, 64.

1.620-42,321. Guillermo Alonso Ve- 
lasco.—Madrid, Juana de Osma, 1.

1.821-27.834. Luis Castillo López,— 
Madrid, Magdalena, 12.

1.622-35.414. Sebastián Huertas He
rrero.—Madrid, Arriaza, 18.

1.623-37.893. Florentino Lugo Tajue
lo.—Madrid, plaza de Mateo López, 33 
(Tejar de Sixto).

1.624-42.312. José Hernández Suárez. 
Madrid, Ronda de Segovia, 24, V,

1.625-37.891. Andrés Gimeno Mati- 
11a.—Madrid, Paseo Imperial, Casilla 
de la Estación.

1.626-39.280. Eustasla Muga Balles
teros.—Madrid, Carnicer, 8.

1.627-35.927. Matías Arribas Jimeno. 
Madrid, María Zallas, 1.

1.628-37.836. Angel Díaz Gómez,— 
Madrid, Sombrerete, 11, 4.°

1.629-34.577. Demetrio Elices Cabe
zón.—Madrid, Martínez Izquierdo, 5.

1.638-35.935. Pedro Díaz Ufano Car
vajal.-—Madrid, paseo del Comandante 
Portea, 36.

1.631-48.483. Mariano Mayorga Cam- 
i pos.—Madrid, Ventorrillo* 7» jjriiKdpals

1.632-48.467. Manuel Castell y Fuer A; 
tes.—Madrid, Laurel, 27.

1.633-31.825. Juan Vicente Daimiíh 
Saldaña.—Madrid, Ilermosilla, 111 pro 
yisional.

1.634-32.378. Ciriaco de las llera® 
Domínguez.—Madrid, Espronceda, 12.

1.635-32.404. Pablo Morales Alonsi 
Madrid, Sombrerete, 11.

1.636-32.734. Julio Fernández Lopes 
Madrid, Río, 6 a 10.

1.637-18.465. Antonio Canalejo Mô  
rales.—Madrid, Blasco de Garav, 68.

1.638-18.472. Pablo Aparicio Alonso, 
Madrid, calle de los Des amparados, 12,

1.639-17.560. Mariano Avila Denítezj 
Madrid, Juan Pradillo, 26.

1.640-17.295, Cecilio Sánchez Pue< 
bla¿—Madrid, Torrecilla del Leal, 21.

1.641-15.036. Felipe Sáinz Domper. 
Madrid, Ercilla, 9.

1.642-15.032. Santiago .Nevado Bara- ¿ 
gán.—^Madrid, General Ricardos, 57,

1.643-13.867. Lorenzo Pascua Cere
zo.—Madrid, calle particular de Anas
tasio Herreros, 3.

1.644-52.959. S e c u n d  i n o Luenga 
Aranda.—Madrid, Cardenal Mendoza, 
número 24.

1.645-52.958, Vicente Llopis Favalo-* 
yes.—Madrid, Narváez, 72.

1.646-48.486. Vicente Moreno Cun
dí n.—Madrid, General Ricardos, 7, 4?

1.647-30.330, Ceferiíio Gallego Gar
cía.—Madrid, Callejón de Alamillo, 5, 
patio.

1.648-36.16Í. María de la Cruz Caba
llero Serrano.—Madrid, Urgel, 14.

1.649-25.015. Marina Missiego Serra
n o —Madrid, San Bernardino, 10, 2.°

1.650-52.769. Eugenio García Cien- 
dones.—Madrid, Pacífico, 99.

1.651-52.768, Santos Gómez Mayoral. 
Madrid, Colón, 13 y 15.

1.652-52.767, Emilio García López.— 
Madrid, Donoso Cortés, 28.

1.653-52.766. Magdalena Gómez Pa
ja.—Madrid, Koríaleza, 27.

1.654-02.765. Matías García López 
Avila.—Madrid, Hernani, 28.

1.655-52.760. Bonifacio López Vara* 
Madrid, Triunfo, 2.

1.656-52.762. Gervasio Herránz Pé
rez.—Madrid, Francisco Salas, 22.

1.657-52.763. Guillermo Gómez Gar
cía,—Madrid, Doctor Thons, 3.

1.658-52.776. Felipe Arredondo He* 
rrero.—Madrid, Teruel, 49.

1.659-52.775. Gregorio Blanco Jimé 
nez.—Madrid, poseo de la Esperanza 
número 4.

1.660-52.774. Antonio Campiña Onti- 
veros.—Madrid, Fernando el Católico,
número 44.

1.661-52.773. Antioco Chicote Alon
so. Madrid, Fernando el Católico, 68*

1.662-52.772. Luis Chillida A co sta r   ̂
Madrid, Viriato, 39,
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1.663-7.871. Angel Santamaría Iñi- 
guez.— Madrid, Rivera del Manzanares, 
adinero 71.

1.664-7.010. Ramón Fernández Dolz, 
Madrid, Magallanes, 28 moderno.

1.665-3.942. Marcelo Calvo Bayón.— 
Madrid, Goya, 121.

1.666-2.316. Demetrio Mateo Bláz- 
4juez.—Vicente Perea, 12.

1.667-754. Timoteo López Guiñoles. 
Madrid, paseo de las Delicias, 89, 4.°, 
letra D.

1.668-8.732. Amabki Castillo P ozo .~  
Madrid, Méjico, 25.

1.669-25.196. Casimiro Gómez Llo- 
fiemte.—Madrid, Delicias, 89.

1.670-26.200. Ladislao Martín Fer
nández.— Madrid, Mirasierra, 30.

1.671-26.198. Jacinta Gómez de la 
Pinta.-—-Madrid, Quiñones, 11.

í  .672-27.259. José Moya Escalera. 
Ma jtrid, calle del Pacífico, 47.

í *673-27.915. Alfredo de la Encar
nación.—Madrid, Lorenzo Alvarez, 1.

1 .674-27.356. M a c a r i o  Figueredo 
li&z.— Madrid, Rafael Salidas, 33.

1.675-27.310. Pío García Barrera.—  
.tfadrid, Justiniano, 6.

1.676-28.995. Román de la Fuente 
Jirneno.— Madrid, Los Tres Peces, 11.

1.677-26.221. Manuel Fortea Codeo. 
Madrid, calle de las Delicias, 21, prin
cipal.

1.678-1.470. Tobías Gordo Rodrí
guez.—Madrid, Salitre, 45.

1.679-1.512. Martín Chaves Magan
to.— Madrid, Gerardo Cordón, 51.

1.680-2.710. Ramón Crespo Gutié
rrez,- -Madrid, ronda de Segovia, 35, 
lercero.

1.681-2.791. Angela Martínez Var
gas.— Madrid, Narváez, 72.

1.682-2.974. Manuel. Massó Molina, 
jáadrid, Juanelo, 23.

1.638-7.879. Eusebio Mora H ernia 
§ro.—Madrid, Magín Calvo, 23.

1.684-25.197. Rogelio Gómez Alva
rez.—Madrid, Solana, 5 y 7.

1.085-52,800. Leocadio Fernández 
Blasco.— Madrid, José Antonio Armo- 
nas 12.

1.686-52.778. Fermín Arquero Del
gado.— Madrid, Ferrer del Río, 21.

1.687-52,777. Vicente Ahuiz Esté- 
vez.— Madrid, Istúriz, 16.

1.688-25,201. Rosa Moreno Gómez. 
Madrid, Fernández de los Ríos, 15.

1.689-49.869. J u a n  Bueno García. 
Madrid, Torrijos, 61.

1.690-7.170. Francisco Moreno Gi- 
baja.—~Alcobendas (Madrid), Costani
lla de los Ciegos.

1.691-52.837. Fidel Neila Valle.—  
Arganda, del Rey (Madrid).

1.692-52.835. Faustino Bellisco Ji
ménez.— Arganda del Rey (Madrid), 
V. Salmerón, número 66.

1.693-27.125. Francisco Pinto Váz

quez.—-Carabanchel B a j o  (Madrid), 
Mercedes, 28.

1.694-16.594. Román Berrocal Gar
cía.— Getafe (Madrid), Velasco, 8.

1.695-25.425. Bonifacio García Gar
cía.—Getafe (Madrid), calle de la Ar
boleda.

1.696-52.869. Leonardo M o r e i j o  
Blasco. —  Hoyo de Manzanares (Ma
drid), Paloma, 6.

1.697-48.150. Juan Vaquero Santa 
Cruz.— Mejorada del Campo (Madrid).

1.698-44.780. Pablo Lucas Redon
do.— NavalcáT&iero (Madrid), barrio de 
San José, 13, bajo.

1.699-52.905. Doroteo Colomo Gon
zález.— Navalcarnero (Madrid).

1.700-42.371. Juan Ledesma Espi
nosa.— Puente de Vallecas (Madrid).

1.701-52.812. Anselmo Sanz Page. 
Torrelagima (Madrid), Juan del Cam
po, 1.

1.702-52.780. José Asensio Valque- 
ro.— Vallecas (Madrid), López Gras, 
número 27.

1.703-15.541. Máximo Morata Mar
tínez. —  Vicálvaro (Madrid), Gallegos, 
número 21.

Los beneficios de los ai'üculos 4.° (ca
so 2.°), 7.° ij 8.° a los obreros pa
dres de nueve hijos:

1.704-31.837. Juan Valladolid Val- 
ver de.— Madrid, Tarragona, 26,

1.705-31.057. José Sánchez Rodrí
guez.— Madrid, particular de Lozoya, 
número 6.

1.706-39.598. A n t o n i o  O l m e d o  
Asenjo.— Madrid, Don Felipe, 6 dupli
cado,

1.707-39.391. César ü c e l a y  d e l  
Campo.— Madrid, San Ignacio, 1.

1.708-1.699. Urbano Verdes Monte
negro Arango.— Madrid, Ronda de To
ledo, 28, 1.*

1.709-24.499. Juan Gómez Taraci- 
do.— Madrid, Murcia, 9.

1.710-40.670. Eugenio González Al
faro.— Madrid, tejar de Sixto.

1.711-41.595. Adrián Hebrero Ro
dríguez.— Madrid, paseo de Extrema
dura, 144.

1.712-42,315. Juan González López. 
Madrid, Guzmán el Bueno, 9.

1.713-32.736. José Fernández Fer
nández.— Madrid, Santa Brígida, 7, 2.°

1.714-18.480. Longina Esteban Se
govia.— Madrid, Ercilla, 6, portería.

1.715-8.733. Antonio Sarrabo Se
bastián.— Madrid, Rodas, 7, 1.°

1.716-4.665. Epifanio Yagüe Gutié
rrez.— Madrid, Ferraz, 13.

1.717-3.028. Nazario Romero Mar
tín.— Madrid, paseo de la Esperanza, 
número 21.

1.718-992. Juan Martín Valerdi.—  
Madrid, Tesoro, 5, patio.

1.719-52.764. Lucio González He’Ñ 
snández.— Madrid, Alcalá, 132.

1.720-19.476. Felipe Monge de ]$ 
Torre.— Alcalá de Henares (Madrid)7* 
Vaqueras, 22.

1.721-6.457. Jesús Julián Maregil* 
Barajas (Madrid), Alcobendas, 1.

1.722-48.457. Manuel López Martín:* 
Becerril de la Sierra (Madrid), Erillas*

1.723-47.925. Erigido Casarrubios: 
Fernández. —  Chamariín de la Rosa; 
(Madrid), Serrallo, letra P.

1.724-24.068. Francisco López Del* 
gad o— Fnencarral (Madrid), Bustillú* 
número 5.

1.725-41,752. Gregorio Rubio Mo* 
reno.— Vallecas (Madrid), Robles, 1.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y  8.° a los obreros padres  
de diez hijos :

1.726-31.122 Laureano Avila Gen* 
zález.—Madrid, Manzana, 4,

1.727-18.464, Mariano López Mar* 
tínez.— Madrid, Virtudes, 20.

1.723-18.647. Antonio Liébana Mon* 
toro.— Madrid, Julián Gayarre, 14.

1.729 - 51.771. Gregorio Frías Be* 
lio.— Madrid, Colonia Prosperidad, nú* 
mero 232.

1.730-27,268. Eugenio Lázaro Na* 
vas. —  Fuencarral (Madrid). Nuestra 
Señora de Valverde.

1.731-52.839. Demetrio Ponce Pa* 
redes.— Puente de Vallecas (Madrid)'* 
Pablo Iglesias, 27.

1.732-18.211. Faustino Entero Gu< 
tiérrez. —  Valdemorillo (Madrid), Cch 
vacúnelas.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de once hijos:

1.733-1.416. Dionisio Bravo Cha* 
ves.— Madrid, San Bernardo, 94.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 5.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de doce h ijos :

1.734-52.791. José Villén García.—  
Madrid, Bravo Murillo, 193, segundo*

1.735-4.428. Juan Cruz y  Cruz.—* 
Cuatro Vientos-Carabanchel (Madrid).

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Madrid, 31 de Marzo de 
1932.

FRANCISCO L, CABALLERO

Señores Director general de Trabajo, 
Gobernador civil de la provincia de 
Madrid, Ordenador de pagos por 
obligaciones de este Ministerio, Ha
bilitado del mismo e interesados.

Ilmo. Sr.: Adoptado por el Jurad o  
mixto del Trabajo de la Compañía del
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Ferrocarril del Norte, el acuerdo de 
carácter general sobre la implantación 
de la jornada de ocho horas en los 
pasos a nivel, cuyo acuerdo afecta al 
personal de todas las provincias de la 
red ferroviaria de dicha Compañía, y 
a los efectos determinados en el ar
tículo 29 de la ley de Jurados mixtos 
de 27 de Noviembre último,

Este Miniscterio ha dispuesto se 
publique dicho acuerdo en la G a c e t a  
s»e  M a d r id , como asimismo en los Bo
letines Oficiales de las provincias a 
las que pueda interesar su conoci
miento.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 19 
de Mayo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Jurado mixto del Trabajo de la Com
pañía del Norte.

Acuerdo referente a la, implantación 
de la jornada de ocho horas en los 
pasos a nivel por lo que se refiere 
al régimen anterior al Decreto de 
1.° de Julio de 1931. y a las normas 
que conviene establecer como con
secuencia, del mencionado Decreto.
1.° Se entenderá por noche para 

los servicios de guardería de pasos a 
nivel desde las veinte de un día has
ta las seis del siguiente.

2.° En los pasos a nivel de guar
dería permanente, por los que circu
len más de 24 trenes por día, se po
drá efectuar el servicio haciendo el 
Agente de noche una jornada 'de diez 
horas con abono de las dos de exce
so a prorrata de un salario sin re
cargo alguno, y distribuyendo las res
tantes catorce horas por partes igua
les entre ios otros dos Agentes.

3.° En los pasos a nivel de guar
dería permanente por los que no cir
culen más de 24 trenes en el día, se 
podrá efectuar el servicio con tres 
Agentes, distribuyéndose entre ellos la 
jornada en la forma establecida en la 
regla anterior.

4.° Las horas extraordinarias en 
los pasos a nivel de Guarda perma
nente, con más de 24 trenes, se paga
rán a los que hagan jornada de siete 
horas en cuanto excedan de ocho ho
ras de la jornada legal, a razón de un 
octavo de su salario, con el recargo 
correspondiente, por no considerarse 
la octava hora como extraordinaria, y 
a los que efectúen la jornada nocturna 
en cuanto excedan de diez horas y 
con el mismo recargo antes indicado.

5.° Las horas extraordinarias en 
los pasos a nivel de Guarda perma
nente, con menos de 24 trenes, se pa
garán a los que hagan jornada de sie
te horas en cuanto excedan de ocho 
horas de la jornada legal, a razón de 
un octavo de su salario, sin recargo 
alguno, por no considerarse la octa
va hora como extraordinaria, y a los 
Agentes que efectúen la jornada noc
turna en eüanto excedan de diez ho
ras y también sin . recargo de ningu
na clase.

B.° Én los pasos a nivel de guar

dería limitada serán horas extraordi
narias pagaderas a prorrata del sala
rio las que excedan de ocho horas.

7.° Caso de que la Compañía hi
ciera uso dé la facultad establecida 
en las reglas segunda y tercera esta
bleciendo para la guardería de noche 
una jornada de diez horas, los Agen
tes que realicen la guardería de día 
no podrán invocar derecho a la jor
nada de siete horas, y la Compañía en 
todo momento podrá establecer el ser
vicio del paso con tres Agentes, ha
ciendo cada uno de ellos la jornada 
de ocho horas.

8.° El hecho de prestar un Agente 
servicio de siete horas, conforme a 
alguna de las reglas anteriores, no se
rá nunca motivo para la reducción de 
su salario, que se le pagará como si 
sirviera ocho horas.

DISPOSICION TRANSITORIA

El Comité acuerda por unanimidad 
que las horas extraordinarias deven
gadas por los Agentes encargados de 
la guardería de los pasos a nivel, con
forme al régimen anterior al Decreto 
de 1.° de Julio de 1931, se continúen 
satisfaciendo por la Compañía sin ale
gar en caso alguno la precripeión pa
ra liquidarlas totalmente a la mayor 
brevedad posible. Los preceptos com
prendidos en el citado Decreto se en
tenderán aplicables desde el 1.° de Oc
tubre de 1931, y  como consecuencia 
de ello, al ultimarse la rápida adap
tación que la Compañía se propone 
hacer de los aludidos preceptos, se 
abonarán las horas extraordinarias 
que resutlen devengadas desde ese día 

• 1.° de Octubre.

Ilmo. Sr.: v ista la petición formu
lada por el Presidente de la Socie
dad de Cerámicos Hidráulicos, de Je
rez de la Frontera, interesando que 
dentro del Jurado mixto de la Cons
trucción, de dicha ciudad, se consti
tuya una Sección de la expresada Ra
ma profesional y visto el informe fa
vorable a dicha petición, emitido por 
el Presidente de la Agrupación admi
nistrativa de Jurados mixtos de Jerez 
de la Frontera,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.® Qoe dentro del Jurado mixto 
de la Construcción, de Jerez de la 
Frontera, se constituya una Sección 
de Cerámicos Hidráulicos, integrada 
por tres Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada represen
tación.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la Sociedad de Obreros Cerámi
cos e Hidráulicos, de Jerez de la 
Frontera, con 50 socios, a ella corres
ponde la designación de los Vocales 
de su clase, en unión de las entida
des patronales y obreras que en él 
plazo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de

la presente Orden en la Ga c e ta  d*  
Mad rid , se inscriban en el menció* 
nado Censo; y

3.° Una vez transcurrido el plazo 
indicado en. el número anterior, se 
deíermiiihrá aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la actual organiza* 
ción del Jurado mixto de Industrias 
Químicas, de Madrid, dentro del cual 
está constituida la Sección de Tinto
rería, Quitamanchas y similares, y 
considerando que el grupo 12—Indus
trias de Confección (Vestido y Toca
do)—dei artículo 4.° de la ley de Ju
rados mixtos de 27 de Noviembre de 
1931 agrupa con cuanto se relacioné 
con el vestido y, tocado las tintore 
rías , lavado y planchado, por lo qué 
es ilógico que la Sección de que se 
trata continúe adscrita a un Jurado 
mixto que, según las prescripciones 
de la ley, de ello no debe entender, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que la Sección de Tintore
ros, Quitamanchas y similares, actual
mente adscrita al Jurado mixto de In
dustrias Químicas, de Madrid, con
servando su estructuración, jurisdic
ción y competencia, pase a dependen 
e integrar el Jurado mixto de Vesti
do y Tocado (sastrería, sombrerería, 
gorrería, paraguas, sombrillas, abani
cos, guantería y accesorios del vestido 
y tocado).

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que la representación patronal 
y obrera de la Compañía del Bidasoa 
en el Jurado mixto de Ferrocarriles, 
residente en San Sebastián, quede 
constituido de la manera siguiente: 

Vocal patrono efectivo: D. Pedro, 
Alonso Curtoys.

Vocal patrono suplente: D. Emilio 
Tobalina Rilova.

Vocal obrero e fectivo : D. Fernán* 
do Nieto Huarte; y 

D. Santiago Chasco Fernández, Vo* 
cal obrero suplente,

Lo que digo a V. I. para su conocí-
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miento y efectos. Madrid, 30 -de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo*

limo. Sr.: Habiéndose producido en 
¡la elección del Vocal de la Junta con
sultiva de Seguros corespondienie al 
cuarto grupo, apartado letra c) del ar
tículo 1.® 'del Decreto de este Ministe
rio, de fecha 31 de Marzo próximo pa
sado, un empate entre D. Antonio Mar
tínez Fresneda y Jouvé, Director de 
la Compañía “ Omnia” , que obtuvo nue
ve votos, y D. Rafael Iparraguirre y 
Calvo, Director de “ La Unión y El Fé
nix Español” , que obtuvo también nue
ve votos, y siendo preciso deshacer el 
referido empate y determinar la for
ma por la que, caso de producirse nue
vamente , sería resuelto sin agravio 
para Jos empatados,

Este Ministerio ha acordado convo
car nuevamente a .elección entre las 
Compañías españolas de Seguros con
tra Accidentes del Trabajo, individua
les y responsabilidad civil, para la de
signación del Vocal representante del 
cuarto grupo del apartado letra c) del 
artículo 1.° del Decreto de este Minis
terio, de 31 de Marzo del corriente 
Ojio, y de conformidad con las reglas 

Establecidas del artículo transitorio del 
Hitado Decreto, que ha de representar
a s  en la Junta consultiva de Seguros, 
fijándose el día 20 de Junio próximo 
|)ara la apertura de los pliegos que ha
llan sido remitidos por las Compañías 
^seguradoras nacionales del expresado 
grupo, lo que tendrá lugar en la Sala 
de la Junta consultiva, calle de Fer
nando el Santo, 22, Ministerio de Tra
bajo, y hora de las once de la maña
na, pudiendo asistir a dicho acto todas 
las entidades proponentes, bien por 
sus propios Directores, bien por per
sonas que acrediten su representación 
en la forma establecida en el artícu
lo 3.® del Decreto de 31 de Marzo últi
mo arriba citado.

El plazo fijado para la remisión de 
las propuestas, bajo pliego cerrado, es 
de quince días, el cual comenzará a 
contarse a las doce horas del día 1.° de 
Junio próxim o venidero y  terminará 
fel día 17 de dicho mes a las doce en 
punto, debiendo cada Compañía remi
tirlo, aislada y  directamente, al Servi
cio  de Inspección de Seguros.

Caso de que nuevamente se prodnzca 
un empate, éste será resuelto por vo
tación entre los Vocales de la Junta 
¿consultiva de Seguros en Ja reunión 
más próxima que se celebre.

La Comisión a que se refiere el ante
penúltimo párrafo del artículo 3.® del 
J)eereto de 31 de Marzo próximo pasa

do, estará integrada por el Presidente 
de la Junta consultiva o persona en 
quien delegue, por los Vocales natos, 
Consejero-Delegado del Instituto Na
cional de Previsión, el Jefe del Servi
cio de Inspección de Seguros y el Jefe 
de la Asesoría jurídica del Ministerio 
y el Secretario de la Junta consultiva 
de Seguros, que actuará .como Secreta
rio, siendo la expresada Comisión la 
que verificará el escrutinio.

Lo que digo a V. í. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Mayo 
de 1932."

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Subsecretario cíe este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
•MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigi
da a este Centro directivo por D. José 
Puigsec'h Serra, como Presidente del 
Montepío de Relojeros de Barcelona, 
sobre exención dei impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas:

Resultando que en la referida ins
tancia se manifiesta que la Asocia
ción Montepío de Relojeros de Bar
celona, tinene por objeto socorrer mu
tuamente a sus asociados en caso de 
enfermedad con un subsidio diario 
salido del fondo general, que se cons
tituye mediante el pago de una pe
queña cuota que mensualmente satis
face ca da uno de sus socios, y se su
plica la declaración de exención de 
la referida Sociedad por tal impuesto:

Resultando que con la referida ins
tancia se aporta al expediente: 1.°, 
certificación expedida por el Secreta
rio del referido Montepío, en la que 
se -hace constar que el Presidente del 
mismo es D, José Puigsech Serra. 2.°, 
otra certificación expedida por el 
mismo Secretario, en la que se hace 
constar que el referido Montepío está 
formado exclusivamente por personal 
obrero. 3.°, relación del capital de la 
misma Sociedad, que es de 14.065,85 
pesetas en metálico; y 4.°, un ejem
plar del Reglamento de tal Socie
dad, cotejado con el original por 
el ¿Secretario del Gobierno civil de 
¡Barcelona, en cuyo Registro de Aso
ciaciones se. encuentra inscrito, de 
cuyo examen se deduce: que el ob
jeto del Montepío es socorrerse ¡mu
tuamente los asociados en sus en
fermedades y gastos de entierro (ar
tículo 1.°); que es obligación de los 
socios abonar las cuotas que se fijan 
(artículo 59), y que el fondo del Mon
tepío se forma con las cuotas de los 
asociados, los derechos de Adminis
tración, venta de Reglamentos, inte
reses del capital y donativos (artícu
lo 17) :

¡Considerando que por el número 9 
"del artículo 261 del Regla* m ú ) de 28 
de Marzo de 1927. se prescribe que

gozarán de exención del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídi
cas, los bienes muebles pertenecí en
tes a las Asociaciones obreras que 
persigan fines instructivos o de mejo
ramiento de las condiciones del tra
bajo y los de igual clase de Asocia
ciones Cooperativas de Socorros Mu
tuos, que formando un fondo social 
con las entregas o cuotas periódicas 
de sus asociados y con los donativos 
benéficos que reciban se limiten a re
partir pensiones o auxilios a los mis
mos socios o a sus familias en casos 
determinados de paralización del tra
bajo, enfermedad o muerte o al soste
nimiento y educación de los hijos de 
los asociados:

Considerando que el Montepío de 
Relojeros de Barcelona se ajusta, se
gún sus Estatutos, a los preceptos le
gales referidos, por lo que procede 
acceder a la exención del impuesto- 
de referencia que se pretende:

Considerando que por el último pá
rrafo del artículo 262 del referido Re
glamento, se faculta -por delegación 
permanente del Ministro de Hacien
da a este Centro directivo para la re
solución' de los expedientes de exen
ción del impuesto' sobre los bienes de 
las personas jurídicas, por lo que es 
competente para resolver el presente 
expediente,

La Dirección general de lo Con
tencioso del Estado acuerda declarar 
la exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas a los 
bienes muebles del Montepío de Re
lojeros de Barcelona.

¡Madrid, 21 de Mayo de 1932. —  El 
Director general, V. Casanmeva.
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

Ilmo. Sr. : Vista la instancia dirigi
da a este Centro directivo por el Al
calde-Presidente del Ayuntamiento de 
Hapileira solicitando fraccionam iento 
de pago del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas a favor 
de la Corporación municipal.: 

Resultando que en la referida ins
tancia se expone que por la oficina li
quidadora del impuesto de Derechos 
•reales de Orgiva se han notificado a 
aquel Ayuntamiento las liquidaciones 
practicadas por el impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas co
rrespondientes a los años 1914-1918 
inclusive, primer trimestre de 1919, 
1919-29 a 1923-24, trimestre de 1924- 
1925 y siguientes hasta 1932, im por
tando para el Tesoro, por todos con 
ceptos, 311 pesetas 37 céntimos, y pa
ra el Liquidador, 88,90 pesetas, que 
todo hace un total de 400 pesetas 27 
céntim os; y que teniendo en cuenta 
que dichas liquidaciones no pueden 
de momento ser ¡satisfechas por la 
Corporación por no tener consigna
ción en sus presupuestos y, además, 
de satisfacerse de una vez, sería muy 
gravoso para el Ayuntamiento, dado 
el escaso vecindario del mismo y los 
pocos recursos de que dispone, se su
plica que, con arreglo a las faculta
des que concede el artículo 274 del 
Reglamento del impuesto de Derechos' 
reales, se conceda a dicho Ayunta
m iento'el fraccionamiento de pago a 
que le autoriza dicho artículo, en el 
sentida de pagar cada año la anuali-
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dad corriente, juntamente con una de ¡ 
las atrasadas:

Considerando que por el artículo 
274 del Reglamento, de 28 de Marzo 
de 1927, se dispone que cuando a una 
persona jurídica se le giren varias li
quidaciones sobre sus bienes corres
pondientes a varias anualidades, el 
Director general de lo Contencioso 
del Estado, atendidas las circunstan
cias clel caso y las dificultades que 
pudieran originarse si el ingreso hu
biera de verificarse de una sola vez, 
podrá conceder fraccionamiento de 
pago de la cantidad adeudada, a fin 
de que se satisfaga la anualidad co
rriente juntamente con. una de las 
atrasadas:

Considerando que en la entidad so
licitante concurren las circunstancias 
a que se refieren las disposiciones 
precitadas, por lo que procede conce
der el fraccionamiento de pago pe
d ido:

Considerando que, con arreglo a lo 
preceptuado en el articulo 152 del 
Reglamento indicado de 1927, el Li
quidador puede percibir, en unión de 
la primera anualidad, el importe de 
sus honorarios y su participación en 
las multas :

Considerando que, según el artículo 
205 del citado Reglamento, todo frac
cionamiento de pago lleva consigo la 
obligación de satisfacer el interés le
gal de demora, que en ningún caso 
será condenable,

La Dirección genera! de lo Conten
cioso del Estado acuerda conceder al 
Ayunta miento de Capileira fracciona
miento de pago de la cantidad de 
400,27 pesetas, que adeuda por el im
puesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas, debiendo ingresar la 
anualidad corriente juntamente con 
una de las atrasadas, con la obliga
ción  de satisfacer el interés legal ¡de 
demora y en la primera anualidad el 
importe de los derechos del Liquida
dor, isi éste exigiere su pago.

Madrid, 21 de Mayo de 1932. —  El 
Director general, V. Casanueva.
Señor Delegado de Hacienda en Gra

nada.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispues
to que el día 6 del próximo mes de 
Junio se celebre en el local que ocupa 
esta Dirección general, a las once de 
su mañana, una quema extraordinaria 
de documentos amortizados.

Madrid, 31 de Mayo de 1932.— El 
Director general, Mariano Tejero.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Vista la comunicación de V. S., con 
la que adjunta la dirigida a V. S. por 
el Médico de número de ese Cuerpo,. 
D. Augusto Granados Gómez, renun
ciando el cargo de Vocal-Secretario 
del Tribunal nombrado para juzgar el

concurso convocado en la G a c e t a  d e l 
13 de Abril último,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien admitir la renuncia que por mo
tivos de índole particular presenta el 
Sr. Granados y nombrar en su susti
tución para el cargo de Vocal del re
ferido Tribunal al Médico de número 
de ese Cuerpo Facultativo, D. Ensebio 
Alvaro Gracia.

Lo digo a Y, S. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 30 de Mayo de 
1932.— El Director general, E„ Gonzá
lez López.
Señor Decano-Jefe del Cuerpo Facul

tativo de 1.a Beneficencia general.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

CIRCULARES

En cumplimiento de lo dispuesto en 
en la Orden de este Ministerio de fe
cha 29 de Octubre último, los Ayun
tamientos de la provincia de Alme
ría, a los cuales se refiere la clasifica
ción definitiva de las plazas de Mé
dicos titulares-inspectores municipa
les, de Sanidad, publicada en el pre
sente número de la G a c e t a  d e  M a d ih d  
(Véase el anexo único), consignarán 
en sus presupuestos respectivos, que 
h a b r á n  de regir durante el próximo 
ejercicio económ ico, las dotaciones 
correspondientes a las categorías asig
nadas en la citada clasificación, en 
armonía con lo dispuesto por Decreto 
del Ministerio Ge Hacienda de fecha 
29 de Diciembre último.

Madrid, 23 de Mayo de 1932.—El 
Director general, P. D., S. Ruesta.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
en la Orden de este Ministerio de fe
cha 29 de Octubre último, los Ayun
tamientos de la provincia de Santan
der, a los cuales^se refiere la clasifica
ción definitiva de las plazas de Mé
dicos titulares-inspectores municipa
les de Sanidad, publicada en el pre
sente número de la G a c e t a  d e  M a d r id  
(Véase el anexo único), consignarán 
en sus presupuestos respectivos, que 
habrán de regir durante el próxim o 
ejercicio económ ico, las dotaciones 
correspondientes a las categorías asig
nadas en la citada clasificación, en 
armonía con lo dispuesto por Decreto 
del Ministerio Ge ría cien da de fecha 
29 de Diciembre último.

Madrid, 19 de Mayo de 1932.— El 
Director general, P. D., S. Ruesta.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZAS PROFESIONAL Y TECNICA

En el expediente incoado a instan
cia de los Profesores especiales de las 
Escuelas de Comercio, solicitando su 
inclusión en el Escalafón de Catedrá
ticos de los mencionados Centros, el 
Consejo de Instrucción pública ha in- 

fform ado lo siguiente:
“ Vista la instancia presentada por,

varios Profesores de enseñanzas espe
ciales de Escuelas de Comercio, en so
licitud de que sean incorporados ai 
Escalafón general de Catedráticos de 
dichos Centros,

Este Consejo opina que debe set 
desestimada semejante petición. Fun
da su parecer en la especial naiurale 
za y calidad de las enseñanzas de qin 
aquéllos son titulares, así como tam
bién en que se les ha exigido para sr 
ingreso títulos inferiores a los que os- 
tenían quienes figuran en el Escalafón., 
como Catedráticos numerarios. Pro’ 
fundamente lamenta este Conseje, 
adoptar el expreso criterio y más to
davía hacerlo extensivo a los Profeso-, 
res encargados cíe la enseñanza de 1$ 
lengua nacional; pero a ello se ver 
obligados porque en realidad no exis
te todavía en las Escuelas ele Comerck 
dicha asignatura, ya que su estudio 
reduce a simples ejercicios de Gramáí 
tica castellana, como un mero com ple
mento del fie Taquigrafía y Caligra
fía, sin el rango y la independencia 
que merece por su evidente importan
cia. Esta situación poco satisfactoria 
de la enseñanza de la lengua nacional 
dentro del cuadro de estudios de 
Escuelas ele Comercio sería ya moti
vo suficiente para aconsejar su refor
ma, de no existir además otras razo
nes muy justificadas. Y con relación 
al caso concreto de que es objeto este 
dictamen, no cree este Consejo que &e 
lograría realzar la enseñanza de la len
gua nacional en las Escuelas de Co
mercio, mediante la elevación de sus 
Profesores titulares a la categoría de 
Catedráticos, sino que sería de mayor 
eficacia crear en dichos Centros la 
asignatura 'de Lengua Castellana con la 
necesaria independencia de otras ma
terias instrumentales y la extención 
adecuada a su importancia, exigiéndo
se a sus Profesores el título máximo 
que ostentan los Catedráticos de Es
cuelas de Comercio y la práctica de 
la oposición correspondiente. Todo 
ello sin perjuicio de anticipar la opi
nión de este'Consejo, favorable a que 
en una reforma más radical y comple
ta de dichos Centros, pasen todas las 
enseñanzas de carácter general a los 
Institutos Nacionales, limitándose los 
estudios de las Escuelas de Comercio 
a los que sean completamente de ín
dole profesional.”

Y conformándose este Ministerio 
con el preinserto dictamen, ha tenida 
a bien resolver como en el mismo se 
propone.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
28 de Mayo de 1932.—-El Director ge 
neral, José Cebada.
Señor Director de la Escuela O n tn

Superior de Comercio.

Habiéndose omitido en el anuncio 
de esta Dirección, de 5 del corriente 
mes, incluir entre los aspirantes ad
mitidos a celebrar las oposiciones a 
las plazas de Catedrático numerario 
de Análisis químico de los jnmductos 
comerciales, vacantes en 'a escuela 
Central Superior cíe Comercio y de 
Altos Estudios Mercan'; V • de BiiLpo 
a D. Rafael Banuís maílínez, quxus 
solicitó tomar parte en las misma
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dentro del plazo reglamentario con
cedido al efecto y reúne las condicio
nes legales para ser admitido,

Esta Dirección ha tenido a bien dis
poner cae D. Rafael Eañnls Martínez 
figure entre los aspirantes admitidos a 
celebrar Jas oposiciones a las plazas 
mencionadas.

Madrid, 20 de Mayo de 1932.—El 
I), ••rector general, José Cebada.

limo. S r.: Publicada en la G a c e t a  
de 11 del corriente mes la relación de 
Jos aspirantes admitidos y excluidos 
a las oposiciones a Cátedras de cuyo 
Tribunal encargado de juzgarlas es 
Y. I. Presidente, y concedidos los pla
zos a que se refieren los artículos 14 
y 15 del Reglamento de 8 de Abril de 
1910 para formular las reclamaciones 
que estimasen pertinentes los aspiran
tes a esta oposición, ha presentado 
instancia i). Laureano Corona y Fer
nández, que figura entre los aspirantes 
excluidos, acompañada de un resguar
do de correspondencia certificada, con 
el que justifica que la instancia soli
citando tomar parte en las oposiciones 
salió en 28 de Abril último de Bilbao 
para Madrid, o sea dentro del plazo 
concedido para tomar parte en las 
oposiciones de referencia.

Por lo anterlormentes expuesto,
Esta Dirección general ha tenido a 

bien disponer se incluya entre los as
pirantes admitidos a celebrar las opo
siciones para proveer las Cátedras va
cantes de Análisis químico de las Es
pacias de Comercio de Madrid y Bil

bao a D. Laureano Corona Fernández, 
por haber justificado su deseo de to
m ar parte en las mismas dentro del 
plazo concedido al efecto, y que se re
mitan a V. I. las instancias de los as
pirantes admitidos con los documen
tos que a las mismas se acompañan, a 
los efectos del artículo 12 del Real de
creto de 8 de Abril de 1910.

Lo que comunico a V* I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
27 de Mayo de 1932.—El Director ge
neral, José Cebada.
Señor D. Laureano Suárez, Presidente 

del Tribunal de oposiciones a las 
Cátedras de Análisis químico vacan
tes en las Escuelas de Comercio de 
Madrid y Bilbao.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

SUBSECRETARIA

COMISIÓN MIXTA DEL ACEITE

Planteado ante este Ministerio el 
problema de la refinación de aceite de 
orujo, y en su deseo de conocer la opi
nión de los diferentes sectores intere
sados, acordó abrir una información 
pública, por escrito, a la que podrán 
acudir los fabricantes de aceite de 
orujo y los refinadores de aceites, so
bre la “Conveniencia o inconvenien
cia de la prohibición de retinar aceite 
de orujo en España, por razones sani

tarias y de política económica, en re-» 
lación con el aceite de oliva”.

El plazo para inform ar term inará 
el día 13 de Junio próximo, a las dos 
de la tarde, dándose por no recibidos 
los que lleguen después de dicho día 
y hora^

Los informes se entregarán en la 
Secretaría de la Comisión mixta del 
Aceite (Ministerio de Agricultura, In- 
dustria y Comercio).

Madrid, 30 de Mayo de 1932.—-El 
Subsecretario, Santiago Valiente.

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

De conform idad con lo preceptuado 
en la base sexta del Real decreto nú
mero 1.337, de 6 de Agosto de 1927, 
ratificado por Decreto del Gobierno de 
la República de 14 de Octubre ele 1931, 
y visto el acuerdo del Comité ejecuti
vo de Combustibles de fecha 27 del 
corriente mes,

He resuelto sea admitido en el Ré
gimen de la Economía del Carbón, 
grupo B), establecido por el Decreto, 
■antes citado, D. Emilio del Valle, en 
sustitución de la Compañía Minera 
Anglohispana, cuyas minas ha adqui
rido.

Lo que digo a V. S. a los efectos pro
cedentes. Madrid, 30 de Mayo de 1932* 
El Director general, P, A., J. R. .Va
liente.
Señor Jefe de la Sección de Combus

tibles. j


